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PRECIO DE SÜBOEIPOIÓK;

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas
Extranjero: idem.............................  lO'OO id.
Ultramar: ídem..............................  15‘00 id.
Número suelto................................  0'25 td.

ADMINISTRACIÓN T SUSCRIPCIÓN ül

ÍOLÍII DI

Admlalsírioiún de Propiedades. Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá a) Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

iiTO OE iORlD
S E  E T J E L IC A . T O E A S  E A S  SElS/T A  tST A  S

S U M A l í I O

Aytiìtlainitato: A c ta  do la  ae.^ón de 29 de A b v il.—Oi'den del d ía  para  la
sefción de 1 de Mayo. , , , ,  , i « a i ¿ u i

Junta Jifunicival: O rden del d ía  para  U  sesión do 30 do A bvil.  ̂ ^
jllcfl/día A locu c ión  de l Dos do M ayo»—B ando sobro rcv i-

EiiÓTi atiiiftL do exped ien tes de reem p lazos a n te r io ro B .-A v is o  à Jos tene- 
dore» do ca rpetas de lae Deudas yue se expresanj p a ta  que so ptosoiitoTi
en Tesoreria  á h acer o fo c t ivo  su im porto .  ̂ »

Secrfiíaríaí A n u n c io « de va can tes  de P a rm a c éu tic o » in im ic ip a lo a .— 
Concurso para  La con stru cción  do una lá p id a  ó la  m em oria  de D on Jia- 
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m ic ilie y  nuevos em padronam ien tos.— D on a tivos  á la  B ib lio teca  Munì

°*^cinínííuWfi; In erosos  y  pagos po r orienta de los preanpiies; os do l In t e ­
rior V del Ensanobe. . . . .  . . . .  .

dfÍTninislrociíln de Fi'opiedailet, líenins y vlvínívios.—Anvm cio deolnraníLo 
íucursos en el p rim or grado de ap rem íe  ¿  los p rop ie ta r ios  do íin.oas qne 
iiarecon de silAn y  no lian  sa tis fecho e l a rb itr io . , . ,

filíerweíiciíln de Consiimuí.' E stado tr im es tra l de las eape iies  adendadas 
en loa fie la tos  del rad io  y  ex tra rra d io

Olirai municipales; Las  on o jeonolón , , „  ,. . .
Poiieia íiViiniiti; Donnneias y  servio ioa  por los G u ard ias m unieipa- 

¡eB-.\Kuntos despachados por la  T n specc iin  do C a rru a je s .-h e rv io io s  
del Cuerpo de llo in b o ro » .-S e r v ic io s  del ra tn od e L iin p iesa s .--L .im p r í.ba­
c iò « ,  baias n a tu ra les y  horas du coneunio de gas del a lum brado. —,Iui- 
ciofi* visitua y comitìOB veriilcndOB por las ‘lo n o n c ií^ d e  A lca ld ía .

iiene/lcencifji ScrvicioH  prestad  na por las Caaas d eS oco tro * » , C3 
■ .^ariíiind; T ra b a jo s  lOaliKados po r la  .lunta  tóenn-a m iin iu ipn l do Sa­
lubridad ó H ig ien e  on el m es de A b r il, , , ,  ,, . 1 1

Abítitoi; H ecau daeión  por derechos (le d egñ e llo , p rec io  doi ga n a ­
do, etc., on el Id a ta d ero  n iiiu ic in a l— Rocandaeiün  en el M ercado da ga- 
nadoB.— P rec io  m ed io  en p lab ii de com estib les , líqu id os  y  com bustib les.

AYUNTAM IENTO
Sesión oedinaiíia de 29 de auuil de 1904. Eictntcto. 

Presidencia del líxcmo. Sr, Alcalde, Marques de Leiii.i —■

lea, uiez. V iciu lu, u' ei ihuimc;/. i ,_.i i... ■ ...-„i  -------i - - ■
Gabriel, Üálvez llolgiiíii, Gómez Avila, Loreiizale, Diiínie 
de Moliteli ano, lilorayta, Ortega M orejón, Faz, Prast, Pró, 
Quirós, Riiiz de Grijalba, Salvador Serrano, Suárez lucían, 
Vázquez Arias y el Vocal de la Comisión de Ciisanctie, se- 
ilor ITernández.

Se abrió á lae diez y ciiicnenta y cinco mmuLos déla 
inailaiia, en segunda convocatoria, por no liaber asistido á 
la primera más que los Sres. Catalina, Gálvez Holgnin y 
líuiz de Grijalba, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior,

a s u n t o s  a ij  d e s p a c h o  d e  o f ic io

A c u e r d o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despactio de las Comisiones en ¿o del actual, 
y de,¡arla á disposición de los Sres, Concejales.

2,” Quedar enterado de una conmnicnción del Gohieino 
civil, desestimando el recurso de alzada interpuesto por la 
Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, 
contra acuerdo del Ayuntamiento que denegó el abono de

desperfectos causados eii el alumbrado público, con motivo 
de las manifestaóioiies que hubo ert los meses de Marzo, 
Abril y Junio del año último,

3. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Tirso Arranz,
el remate de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de tubería de liiei’o y accesorios para la canaliza­
ción de aguas en la carretera de la Corufia, con la rebaja 
de 11‘ 15 por 100 en los precios tipos. _

4. " Quedar enterado de haber ti'asladado su residencia 
fuera de esta Corte, D, Juan Atienza Cuartero, D, Pedro 
Martínez Gómez, D, Agustín García Navari o. Doña Matil­
de Peñasco Galé, Doña Petra Trigueros, Doña Antonia 
Molina Falcó y  Doña Carolina González Vázquez,

OEDEN DEL D ÍA

Asimíos y expedientes tíícíamráíirfos j?o?' las Comisiones.

í^ob i'e la  m esa.

COMISIÓN I .“— Gobierno interior.
5. “ Ascender á la plaza cíe Macero, vacante por íalleci- 

mieiito de D. Juan .José Pastor, al Portero más antiguo, 
D. Gregorio Garda Rodríguez; á la vacante que éste deja 
dotada con 1.5Ü0 pesetas, á D. Miguel Sánchez Márquez; á 
la de 1.250 al Ordenanza, D. Aniceto Alonso García y nom­
brar un Ordenanza con 995 pesetas.

COMISIÓN 2,“—Hacienda.
6. “ y  7.“ Dejar pendiente de resolución hasta la sesión 

inmediata, dos informes proponiendo que se eoiisientan las 
Reales órdenes de 30 de Enero y 4 de Febrero últimos, re­
vocatorias del .arbitrio consignado en el presupuesto muni­
cipal de 1903, por análisis y reconocimiento de chocolates; 
y que se desista ele los recursos contenciosos contra las 
providencias gubernativas recaídas en igual sentido.

COMISIÓN .3.“—̂Policía Urbana.
El Sr. Catalina retiró para nuevo estudio, dos informes 

proponiendo la concesión de licencias para establecer de­
pósitos de trapos en la glorieta de Santa María de la Cabe­
za, y  en la calle de Embajadores, núm. 68,

OOMiBiÓN 4.“— Obras.
8. " Habilitar, con cargo al cap. VI, art, 2.“ , concep­

to 10 del presupuesto vigente, un crédito de 12.7Ü4‘66 pe­
setas, para la termiimción de las obras de urbanización de 
las calles del Doctor Santero y  Doctor Castillo Piñeiro, que 
dan acceso al Hospital ele San José y Santa Adela, acorda­
das en 11 de Abril último,

9. “ Habilitar, con cargo al concepto 9.“ de los mismos 
capitulo y articulo, un crédito de 2.550 pesetas; para la 
terminación de las obras de empedrado da la calle de Va­
lencia con el adoquín que se levante de la calle Mayor, 
acordadas en 23 de Octubre último.
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10. Kabilitíu-, con carfíO al concepto 10 de igual capítu­
lo y articulo, ini cróclito de 1.2.Hó‘ 75 pesetas, para terminar 
las oljras de Instalación de encintado y cunetas en la ealle 
dcl Cerrillo del Rastro, acordadas en 22 de Mayo del aüo 
úliimo.

11. Habilitar, con cargo íi las partidas expresadas en 
el anterior acuerdo, un cródito de 3.0G0 pesetas, para ter­
minar las obras de urbanización de la calle del Parque 
aprobadas en 9 de Enero del aílo último,

12. ilat)i!itar, en igual forma que el anterior, un crédi­
to de l,d75T)l pesetas, para teniunar las obras de urbani­
zación de un trozo de la calle de San Fernando, acordadas 
en 12 de Septiembre próximo pasado.

Votaron en eontríi do los cinco anteriores acuerdos los 
Sres, Quirós, Kuiz de Orijalha y SuArez Inciún.

l.‘í. Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, luim, 87, de la calle de San Bernardo, 
con vuelta ;'t la do San Hermenegildo, previo abono A los 
fondos inuiiieipales de la c.antidad de !).890‘50 pesetas, im- 
])orte de iiübU metros cuadrados de terreno, que se apropia 
por la primera de dichas calles, al precio de 130 pesetas 
metro, y  de 15‘39 que también se apropia por la segunda, 
y que lian sido valorados A razón de 80 pesetas metro.

l !. Aprobar la Imja de aprecio fonnada por el Arqui­
tecto municipal de la Sección, para expropiar el solar, nú­
mero 10, de la calle de Chopa, con vuelta A la de Mira el 
Rio Alta, núin. 2, poi' resultar una parcela inediücable, con 
arreglo A ¡as nuevas alineaciones, y  remitir la expi-esada 
hoja, en la (jue se valora el expresado solar en 2„302‘75 pe­
setas, incluido el 3 por 100 de afección, al Exorno. Sr. Go- 
berttador civil, A los efectos prevenidos en la ley de Expro­
piación forzosa, .

Votó en contra el Sr. Arroyo de Aldama.
Ei Sr. Salvador Serrano retiró el informe pi'oponiendo 

se desestime el abimo de dos cuentas presentadas por la 
ejecución de varias obras en el Matadero de vacas en el 
alio 1899, por no existir orden ni acuerdo alguno de la Mu­
nicipalidad que autoi'ice su realización.
 ̂ Iñ. Dcclai'ar la apertura de la calle de la Batalla del 

Salado, clasificada como preferente desde la del Ferrocarril 
hasta el paseo de Embajadores, á fin de que pueda cele- 
bi'arse después la correspondiente reunión de propietarios, 
con arreglo ú lo t|ue disponen los arricuios 5.“ , 19 y 20 de 
la ley del Ensancbo, sus concordantes del Reglamento y  la 
Real orden de 10 de Noviembre de 1902,

18. Api-obar los presupuestos formados por la dirección 
iaciiitativa de Vías públicas, para la ejecución de las obras 
que ^ continuación se expresan, con cargo sus importes 
respectivos al vigente de las zonas l,'^ y ,3,“ del Ensanche:

CALLE Y CLASE DE OBM
IM PO R T E

Iteseíflí.
lA  iC O IV A

( luzmún el Bueno, acera de cemento por el lado 
derecho, desde la calle de Alberto Aguilera,
hasta la casa, mun. 2Ü..................  .............

Rodríguez San Pedro, paso de pedrusco en el 
lado izciuierdo, desde la calle de GnzmAn el
Bueno, hasta la de la Princesa, .....................

Alberto Aguilera, sustitución det empedrado de 
cufia poi'adoquín irregular en el lado ilere- 
ciio, desde ia calle de la Princesa A la glorie­
ta de San Bernardo........ ...............................

Alberto Aguilei'a, acera de cemento y  paso de 
pcdi'usco en el lado derecho, desde la calle do 

 ̂ la Princesa, A la glorieta de San Bernardo ,. 
(iuzmáti el Bueno, sustitución del alirmádo exis­

tente por pedrusco iiTcgulaiq desde e! núme­
ro 2(!, liasta la calle de Alberto Agu ilera .., .

7.270‘25 

4.890‘,80

91.Ü91P81

IG.StíO'Oó

41.5G7‘24
ítP  Z O jV A

General Eacy, sustitución dcl afirmado por em­
pedrado tie cufia, continuación del eiiciiitado 
y ampliación de! anclm ilc caja hasta ló  me­
tros que le correspondcti...............................  62.507‘94
Votó en coutra el Sr. Quirós.

17. Aprobar los pliegos do condiciones y  anunciar su­
basta con arreglo A los mismos, para contratar el servicio

de conducción de cadAveres de pobres y  de los fallecidos 
en la vía pública A los cementerios municipales de Nuestra 
Soilora de la Almudena y civil del Este, liasta ,31 de Di­
ciembre de 190G, calcuiúndose el importe anual en 25.000 
pesetas, que se con signarán en ia partida respectiva del 
presupuesto correspondieute y  con sujeción A los siguientes 
precios tipos:

Posotüs*

Por la conducción de cada cadáver de adulto, en 
las condiciones que se detallan en el pliego que

■ ha de servir para la subasta .............................  lü
Por la conducción de cada cadáver de párvulo

(hasta siete afios).....................................................  y
Por ia.conducción de cada cadáver al depósito ju ­

dicial y desde éste al cementerio, se abonará de
aumento á los precios anteriores............................  4

Por la de un feto en las mismas condiciones que
uii párvulo. .......................................................   tí

Por cada conducción de restos humanos (fraccio­
nes)....................................................   s
Si durante el curso de este contrato el Ayuntamiento 

haciese entrega A la Compañía del ferrocarril metropolitano 
del servicio de conducción de cadáveres á que viene obli­
gada por la escritura de concesión, desde la estación depó­
sito A los cementerios municipales, el servicio A que se re­
fiere esta contrata quedará reducido al transporte de los 
cadAveres A las mencionadas capillas depósitos, y las tarifas 
ó piucio.s tipos serán en este caso de 8, 4'80, 3‘20, 4‘80 y 
2‘40 pesetas respectivamente, A los que se aplicará la rebaja 
con que se hubiere hecho la adjudicación del remate; y  si 
el Ayuntainiento concertase la realización del servicio con 
carácter gratuito para el Erario municipal, quedará termi­
nado el contrato sin derecho en el rematante para recla­
mar indemnización de ninguna clase.

18. Aprobar los pliegos de condiciones formados por el 
Sr. Arquitecto del servicio y  anunciar subasta con arreglo 
A los mismos, para contratar las obras de ampliación y  cons­
trucción de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, en precio tipo de 274.365‘10 pesetas, que 
será cargo al cap. X, artículo único, concepto 3.® del v i­
gente presupuesto, y proceder A la expropiación forzosa 
de un terreno propiedad de D. Félix Jlazario, para agi’e- 
gar A dicho cementerio, en virtud de la declaración de uti­
lidad pública de las Necrópolis, liecha por Real orden de 14 
de Junio de 1878. ♦

l> e  i in e v u  (L o ^ p t iv lio .

COMISIONES 4.“ Y 6.a R E U N I D A S  -Obras y EnsancJie.
A petición del Sr, Pérez de Soto, quedó sobre la mesa 

el informe proponiendo sé obligue A i a Compañía de loa 
B’errocaiTiles dé" Madrid A Zaragoza y  á Alicante, A demo­
ler las construcciones ejecutadas abusivamente eiiel paseo 
de Ronda, fuera de las alineaciones que le fueron marcadas,

COMISIÓN 1.“'— Gobierno inierior.
19, Admitir la reiimieia de D. Francisco Ternero, A la 

vacante que existe de Oficial de segunda ciase de la sec­
ción do Contabilidad y ascender A la misma A D. Benito 
Calzado, Oficial de tercera; A la que éste deja, a! Oficial 
cuarto, ü. Juan Antonio Martínez; A la resulta de éste, ai 
Auxiliar, D. Baltasar Morcillo; A Auxiliar al Escribiente 
más antiguo, D. José Aumente y nombrar para éste último 
cargo con 1.500 pesetas y carácter temporero, A Ü, Rafael 
Vallejo.

20, Aprobar el proyecto y pi'esupuesto formado por el 
Arquitecto D Julio Martínez Zapata, para la confección de 
una carroza donde pueda ser conducido el Santisimo Sacra­
mento 011 ia procesión dcl Corpus, y encomendar á dicho 
señor los referidos trabajos, abonándose su importe calcu­
lado en 2.000 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos, 
del presupuesto vigente.

Votaron eii contra los Sres. ¡’'isclicr, Catalina y Moray ta.

COMISIÓN 2.“-—Hacienda.
21, Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes tle Mayo, por cuenta del presupuesto del Interior.
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A petición del Sr, Catalina, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 36.712‘ñO pesetas, por 
intereses de un censo del cabildo metropolitano de Santia­
go, liquidados desde 1816 á fin de 1904; y  que se consigne 
también, desde el presupuesto inmediato, la respectiva par­
tida para los sucesivos intereses; todo ello en cumpiimiento 
de sentencia,

COMISIÓN 3.“—Po lic ía  Urbana,

22. Aprobar el gasto de 1.895 pesetas, con cargo al ca­
pitulo de Imprevistos del presupuesto vigente, para imper­
meabilizar los 186 uniformes de verano, los 167 de invierno 
y las lOO pellizas del cuerpo de Bomberos del servicio de 
extinción de incendios.

23. Autorizar al Sr, -Jefe del Laboratorio Municipal para 
adquirir, con destino al servicio de desinfección, tres muías, 
cuyo coste no exceda de 1.000 pesetas cada una, para el 
arrastre de los nuevos coches; 60 uniformes de tela de ra ­
yadillo, compuestos de guerrera y pantalón, á 20 pesetas; 
60 blusas de dril, á 7‘50 pesetas; 2,'> gorras de paño, con es­
cudo é.iniciales, á 4 pesetas; 25 cinturones con cbapa y 
portapliegos de cuero, también con escudo 6 iniciales; 
50 pulvcrizadoies sistema «Sypbonia» y  25 bombas para 
poner &, presión los mismos; cuyo coste de unos y otros 
aparatos ascenderá á 5.312‘50 pesetas y  500 más en que se 
calcula el embalaje, aduanas y  portes; y  aplicar el gasto 
total de 10.922 pesetas, al cap. III, art. 9.“ , concepto 2." del 
presupuesto vigente.

24. Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe del servicio de ex­
tinción de incendios, para adquirir diferentes materiales y 
artículos, entendiéndose que habrá de adquirir éstos de las 
respectivas contratas, cuando éstas existan y  á los precios 
del remate, y serán recibidas á presencia de los Sres. Mo- 
rayta y Águila, designados por la Comisión; aplicándose 
el gasto, que ascenderá en totalidad á 3.496‘40 pesetas, al 
capitulo II, art. 5.", concepto I ." del presupuesto en ejer­
cicio.

25. Aprobar los pliegos de condiciones formados por la 
Dirección facultativa del ramo, para enajenar por subasta 
la leña que se halla depositada en el Parque de Madrid, 
procedente de la poda y corta de secos del arbolado, que 
se calcula en 80.000 kilogramos, en precio tipo de 1.739 pe­
setas, ó sea á razón de 0‘025 kilo,

26. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, en el taller de cerrajería mecánica 
que tiene establecido en la casa, uiím. 106, de la calle de 
San Bernardo.

27. Conceder licencia para proseguir con la industria 
de fabricación de jabón que tiene establecida en la casa, 
número 74, de la calie de Pe!ayo.

28. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabones en la casa, núm, 60, de la calle de Bravo Murillo.

A petición del Sr Bas, quedaron sobre la mesa dos in­
formes, proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer vaquerías eii la casa, iiúm. 13, de la calle del Conde de 
Aranda y en la del G-eiieral Pardiñas (Ensanche).

COMISIÓN 4.'̂  —Oóms.
29 al 31. Conceder licencias para construir en el solar, 

número 59, de la calle del Cardenal Silíceo, en la de Luis 
Cabrera, con vuelta á la del Cardenal Silíceo, y en un solar 
de k  calle de Francisco Salas.

32. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el lioteL luim, 50, de la calle de Martín de los Ilcros.

A petición del Sr, Diez González quedó sobre la mesa 
el informe, proponiendo el derribo por ruina y falta de 
condiciones higiénicas de la casa, núm. 19, de la calle del 
Hiunilladero.

33 Requerir al propietario de la casa, núm. 7, de la 
calle Angosta de los Mancebos, para que proceda á la de­
molición de la parte de casa que, en opinión del Perito ter­
cero, se halla en estado ruinoso, obligándole á que ejecute 
en las construcciones que ha de conservar, las obras de 
bigiene y saneamiento dispuestas eu bando de la Alcaldía 
Presidencia de 5 de Octubre de 1898.

34, Habilitar, con cargo al cap. T I, art. 4.“ , concep­
to 4." del presupuesto eu ejercicio, el gasto de 2.378^90 pe­
setas, acordado eu 6 de Noviembre último, para adquirir

materiales de fundición con destino á la reparación de bo­
cas de riego, y  que no pudo tener apiieación en el anterior 
presupuesto por hallarse agotado el crédito.

Votó en contra el Sr, Morayta.
35. Aprobar el presupuesto importante 4,96.3*73 pesetas, 

formado por la Dirección del ramo, y que será cargo al ca­
pitulo X, ai'tíeulo único, concepto 3.*' del vigente, para la 
instalación de tuberia y bocas de riego en las calles de la 
Ilustración y Arriaza, y  aprobar asimismo los pliegos de 
condiciones y  anunciar subasta con arreglo á los mismos, 
para contratar el suministro de la tubería de hierro y pie­
zas especiales en precio tipo de 2.440*11 pesetas, ejecután­
dose Jas obras con los elementos del ramo, y  tomándose los 
materiales que sean necesarios de Jas contratas respectivas.

COMISIÓN 6.*̂ —Ensanche.
36. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de Mayo, por cuenta del presupuesto del Ensanche.
37. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar de la calle de la Brincesa, núm. 77, con accesoria al nú­
mero -4 y  6 de la de Benito Gutiérrez,

38. Conceder licencia para construir una casa hotel en 
el interior del solar situado en la calle del General Par- 
diñas, manzana 282 del Ensanche.

39. Conceder licencia para cercar con muro de ladrillo 
un solar, sin número, de la calle de Lagasca, construyendo 
en su interior un cobertizo con destino á guardar materia­
les y  hen-amientas.

40. Aprobar el presupuesto y  pliego de condiciones for- 
ipado por la Dirección del ramo, y anunciar subasta, con 
carácter de urgencia, por término de diez días, con arre­
glo á ellos, para adquirir el material de tubería de hierro 
necesario para instalación de cañerías para la canalización 
y  conducción de aguas del Canal de Isabel II, eu la calle 
de Zurbauo, entre el paseo del Cisne y  calle de García de 
Paredes, y en la de Hartzenbusch, entre las del Cardenal 
Cisneros y Pueiicarral, siendo cargo su importe de 4.864 98 
pesetas, al cap, IV , art, 3,“ del vigente presupuesto ordi­
nario de la 1.*̂  zona.

41. Aprobar un presupuesto do 541*76 pesetas, que se­
rán cargo al cap, IV , art. 3.“ , zona 1.'̂  del vigente presu­
puesto de Ensanche, para adquirir la tubería necesaria 
para la instalación de bocas de riego en Ja calle de Hart­
zenbusch, entre las del Cardenal Cisneros y Fuencarrah

42. Insistir en la apertura de la calle de Fernando el 
Católico, desde la de Magallanes antigua hasta el encuen­
tro de la de Vallehennoso, aceptando la cesión gratuita de 
la mitad de la superficie expropiable para el referido tra­
yecto qué hacen los interesados, debiendo apropiarse á és­
tos las parcelas interiores sobrantes de via pública propie­
dad de la Villa, lindantes con el cementerio de San Luis.

Expropiar igualmente la parcela triangular que ha de 
agregarse al solar del Asilo de San Bernardino, previo rein­
tegro á los fondos del Ensanche de! importe de aquélla.

Fijar el precio, para estas apropiaciones y expropiacio­
nes, de 13 pesetas por cada metro cuadrado, reconocido ya 
por acuerdo de 12 de Enero de 1900, y  que el saldo que en 
definitiva resulte sea abonado, si icsultase á favor de les 
Sres. Lepin, eu cédulas del Ensanche por su valor nominal 
cuando por turno corresponda, y si fuese en su contra, en 
efectivo metálico, compensándose en la parte que corres­
pondiera con los terrenos que les pertenezcan dentro de las 
calles preferentes, una vez que para la liquidación de éstos 
se hayan cumplí lo los requisitos legales; dándose por tran­
sigidas con este convenio cuantas reclamaciones pudieran 
deducir arabas partes por hechos anteriores al dia de la 
fecha.

Votó en contra el Sr, Duque de Arévalo del Rey.
43. Proceder á la apertura legal de la calle, de interés 

preferente, de Valiebermoso, desde la de Alberto Agui­
lera hasta la de Donoso Cortés, en los trozos que no sean 
propiedad del Ayuntamiento y en los que éste no haya ejer­
cido con anterioridad actos de dominio, á fin de que puedan 
cumplirse después cuantos requisitos previenen los artícu­
los 5,*’ , 19 y  20 de la ley de Ensanche, sus concordantes 
reglamentarios y la Real orden de 10 de Noviembre de 1904.

Votó en contra el Sr. Duque de Arévalo del Rey.
44. Aprobar un presupuesto de 41.186*16 pesetas, para 

obras dé desmonte y explanación de la calle de Gaztaiu-
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bide, desde el límite de los terrenos cedidos por el Raneo 
nisjjaiio Coloninl, hasta la de Donoso Cortés,'en los trayec­
tos no ocupados por el Miiiiicipio, siendo carfjo su importe 
al cap, iV, art. zona del vidente del Ensanelie.

Votó en eotitra el Sr. Duque de Arévalo del liey.
A ])etic!Ón del Sr. Pérez de Soto, el primero, y  del señor 

de nías, los restantes, quedaron sobre la mesa tres informes: 
proponiendo la instalación de aceras de cemento en la calle 
de Serrano, A ]jariir de la de (roya, y la aprobación de pre- 
Bnjaiesto por valor de lOÜ.ÜOü pesetas para dicho servicio; 
la nprobaeióti de im presupuesto, por valor de tí,555‘52 pe­
setas, para la instalación de encintado y cunetas en la calle 
de Nú hez de Ral boa, entre la de Padilla y Juan Bravo, y 
la apiieación dei material que se extraiffa de la calle de 
Claudio Coeilo, para el afirmado dei andén cetitral de dicha 
vía; y de cimforinidad con la Comisión -1.̂  (Obras), la recti- 
ticaeióii lie un acucnlo iniiiiieípal, adoptado para que el pa­
vimento actual de la calle de Claudio Coeilo fuera conser­
vado por' el presu])uestü del Interior, y como consecuencia, 
la a))i‘obacHni de un ¡presupuesto importante [15.5f)8‘3,5 pe­
setas, para sustituir el alirinado de Mac-adam, existente en 
dicha vía, entre las de Goya y  Diego de León, por adoquín 
granítico irregular. .

l*ro|»o»icÍ»iiCM . '
i5 y 4d. Tomar en consideración y pasar A las Comisio­

nes conespondietites dos proposiciones: una del Sr. Gómez 
Avila y ottvs Sres. Concejales, para que se ratifique el 
acuerdo de Ü7 de Junio de l'JO'L aprobatorio de bases para 
adjudicar por concurso el servicio de limpieza de pozos ne­
gras; y otra del Sr. Pro y  otros Sres. Concejales, para que 
se satjue A suliasta ó concurso el servicio de entretenimiento 
tlel ma’crial de los arcos voltAicos instalados en las colum­
nas de las I'linpresas de tranvías y  el de alumbrado de las 
tres Casas Consistoriales.

‘17. Rectificar el acuerdo dei Ayuntamiento de 18 del 
corriente mes, relativo al asfaltado de la calle de Núñez de 
Arce, en el sentido de que su importe do 9.ÍÍ78‘72 pesetas, 
sea saUsfeclm de una sola vez en el ejercicio actual.

V se levantó la sesión A la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Orden del día para la sesíén ilcl \ de ivo de lüii
ASUNTOS A L  DEvSPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

il. Comunicación del Gobierno civil trasladando Eeal 
crden tlel Ministerio de la Gobernación, por la que se eon- 
ñrma el acuerdo del .AyunUmieiuo denegatorio del abono 
de intereses de tlemora por ia ocupación de terrenos expro- 
¡jiailos A D. Jesús Padierna de Vil lapa dierna, para el foso 
del Ftisiinche.

3, Comunicación del Gobieriio civil trasladando-Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la qne se auto­
riza la constriicdóii tie sotabancos en las fincas que, se cons- 
Iniyaii en calles de primero, segundo y  tercer orden, y se 
motlilica las reglas 10 y  11 cíe la Real orden tie 10 de Junio 
de 1804 en los términos pretendidos por el Ayuntamiento.

4, Comtinicacióii del Gobierno civil, trasladando Real 
orden poi' ¡a tiñe se autoriza In cesión de iaconcesión de un 
tranvía eléctrico, de la plaza de Santa Cruz hasta la glorie­
ta dol ¡juente de Segovia, A la Sociedad, del tranvía de! Este.

A. Coinuiiieacióji dtd Gobierno civil, trasladando el 
acneido de la Diputación provincial por cL que se dispone 
la reposición en su cargo de un Médico de la Beneficencia 
municipal.

fi. Comunicación del Gobierno civil desestimando nn re­
curso entablado eontra acuerdo del Ayuntamiento, relativo 
íi nombramiento de Revisores Veterinarios supernumera­
rios sin sueldo.

7, .Acta de la subasta verificada para contratar la eje­
cución de obras de, desmonte en la calle de GiizmAn el 
Bueno, entre las de Meléiulez Valdésy Fernando el Católico.

H. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las o])eraeionos de contabilidad verificadas por cuenta 
de los {ji esnpucstos del Interior y  del Ensanelie en ejerci­
cio, y de 1!)03 en ampliación, '

í). Cuenta de gastos é ingresos verificados en oí primer 
trimestre del año 1904.

10, Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante el mes de Abril último.

ORDEN DEL DÍA

A simios y expedientes dictaminados por las Go misiones.

8 u l> re  l a  m e s a .

COMISIONES Y LtEUNiDAS.— Oíu'fis y Ensaiicho.
I I .  Proponiendo se obligue A la Compañía de los ferro­

carriles de üladrid A Zaragoza y Alicante, A demoler las 
construcciones ejecutadas abusivamente en el paseo de 
Ronda, fuera de las alineaciones que oportunamente le fue­
ron demarcadas.

COMISIÓN 2.*'-—i/aci'eíida.
12 y  13. Proponiendo en dos expedientes, que se consien­

tan las Reales órdenes de .3Ü de Enero y  4 de Febrero úl­
timos, revocatorias del arbitrio consignado én el presu­
puesto municipal de 1903, por anAlisis y reconocimiento de 
chocolates; y que se desista de los recursos contenciosos 
contra las providencias gubernativas recaídas en igual 
sentido,

14. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto, de nn crédito de 36.712‘ó0 pesetas, 
por intereses de nn censo del Cabildo metropolitano de San­
tiago, liquidados desde 1816 A fin de 1904; y  que se con­
signe también, desde el presupuesto inmediato, la respec­
tiva partida para los sucesivos intereses, todo ello en cum­
plimiento de senteucia.

COMISIÓN 3,“—Policía  Urbana.
15 Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la casa, núm. 13, de la calle del Conde 
de Aranda (Ensanche).

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle dei General Pardiñas (manza­
na 282 del Eiisanclie), ,

COMISIÓN — Obras.
17. Proponiendo el derribo, por ruina y  falta de condi­

ciones higiénicas, de la casa, núm, 19, de la calle del Hu­
milladero.

COMISIÓN 6.^- Ensanche. ^
18. Proponiendo la instalación de aceras de cemento en 

la calle de Serrano, 7i partir déla  de Goya, y la aprobación 
de presupuesto por valor de 100.000 pesetas para dicho ser­
vicio.

19, Proponiendo la aprobación de nn presupuesto, por 
valor de 6.5ó5‘52 pesetas, para la instalación de encintado 
y cunetas en la calle de Núñez de Balboa, entre las de Pa­
dilla y Juan Bravo, y  la aplicación del material que se ex­
traiga de la calle de Claudio Coeilo para el afirmado del 
andén central de dicha vía.

20, Proponiendo, de conformidad con la Comisión 4.“ 
(Obras), la rectificación de un acuerdo munieipal adoptado 
para qne el pavimento actual de la calle de Claudio Coeilo 
fuera consei'vado por el presupuesto del Interior, y, como 
consecuencia, la aprobación de un presupuesto importan­
te lló,568‘ 33 pesetas, para sustituir el afirmado de Mac­
adam existente en dicha vía, entre las de Goya y Diego de 
León, por adoquín granítico irregular.

l * c  n n e v o  d e is p a c iio .

C0.1IISIÓN 2.“— //ucmjidíi,
21. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en elreconocimiento 

próximo presupuesto de un crédito de 106‘42 pesetas, por 
alumbiado en el mercado de los Mostenses, en Noviembre 
y  Diciembre ilitiinos.

22. Proponiendo igual acuerdo, respecto del ei'édito 
de 7.423‘43 pesetas, adeudado por alumbrado público eléc­
trico en 1902.

23. Proponiendo e! pago dei premio do 500 pesetas, con­
cedido A un niño por liaber salvado A otro.



24. Sometiendo á ia aprobación del Ayuntamiento la 
moción de la Alcaldía Presidencia, sobre aplicación de las 
econoinias resultantes en los créditos de personal de Vías 
públicas, aumentando las respectivas plantillas de estos ra­
mos con el personal auxiliar necesario dentro de las con­
si‘^nación es autorizadas para el respectivo servicio.

25. Proponiendo se ordene al agente ejecutivo munici­
pal de Ja segunda zona, que proceda contra las Compañías 
Madrileña é Inglesa de Electricidad, para el cobro délos 
derechos que á aquél corresponden, en expediente de apre­
mio seguido contra las mismas,

COMISIÓN 3.“ - Polic ía  Urbana.
26. Proponiendo se autorice al arrendatario del Parque 

Zoológico para construir en el mismo una jaula grande,
27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un secadero de pieles y tripería en la casa, números 
5 y 7, de la calle de Gil linón.

*28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera y  múquina de vapor, de cuatro caballos de fuer­
za, en el laboratorio de productos farmacéuticos estable­
cido en !a calle de Ferrer del Río.

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de dos caballos de fuerza, en la tahona es­
tablecida en la casa, núm. 3, de la calle de Santiago.

30. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de un caballo en el taller de reparación de 
herramientas, instalado en la casa, núm. 38 moderno, de 
la calle de Alfonso X II.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de dos caballos en la imprenta existente 
en la casa, mim, li, de ia calle de Gareilaso.

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 5‘9 cacallos en la tahona establecida 
en la casa, uúrn. 5, de la calle de Almausa,

33. Proponiendo la concesión de licencia pura estable­
cer dos establos de vacas en la casa, núm. 48, de la calle 
del Pacifico (Ensanche).

.34. Proponiendo la adquisición, por concurso público, 
de GO ínulas para el servicio de limpiezas

COMISIÓN 4,“ —Oóras.
35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un ascensor en la casa, núm. 15, de la calle del Barquillo,
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

uua casa de nueva planta en el solar, núm. 10, de la calle 
de Preciados, con accesoria ú la del Carmen, uúm, 13, pre­
vio el abono á los fondos municipales de la suma de pese­
tas 26.290‘G5, importe del terreno que se apropia de la vía 
pública.

37. Proponiendo la coneesión de licencia para construir
un edificio destinado á convento de Religiosas Dominicas, 
en terrenos enclavados en la llamada «Colonia Fristcli» 
(extrarradio). _

38. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa, núm. 142, de la calle de 
Tíoi'taleza, con vuelta ú la de Fernando VI.

39. Proponiendo la aprobación y remisión al Excelen- 
tísiuio Sr. Gobernador civil de la provincia, de la hoja de 
aprecio para la expropiación de la casa, núm. 5, de la calle 
del Cuervo,

40. Proponiendo se apruebe también y  se remita al 
Exeino. Sr. Gobernador la hoja de aprecio para la expro­
piación de la casa, núm. 1, de la calle de Valencia.

41. Proponiendo se apruebe igualmente y  se envíe
al Exemo, Sr, Gobenuador la hoja de aprecio para la ex­
propiación de la casa, núm, 18, de la calle de los Estudios, 
con vuelta á la de San Míllún, _

42. Proponiendo el derribo, por ruina y falta de condi- 
eiones higiénicas, de la casa, núm. 37, de la calle de La- 
vapiés.

43. Proponiendo la demolición, por ruinosa y falta de 
condiciones higiénieas, de la casa, núm. 41, de ia calle del 
Ave Muría.

44. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.233'09 pesetas, para el montaje y desarme dei 
pontón de San Isidro.

45. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
asciende ú 15.026‘80 pesetas, para la instalación de acera

de losa granítica en el lado izquierdo del paseo de San V i­
cente.

46. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, que 
importa 3.870'G3 pesetas, para instalar adoquín irregular 
en la entrada de la calle del Divino Pastor por la de Faen­
en rral.

47. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.485 pese­
tas para empedrar la ronda de Vallecas con la cuña que se 
levante de la calle de San Beniardino,

48. Proponiendo se informe favorablemente ú la supe­
rioridad el proyecto de prolongación del tranvía de Esta­
ciones y Mercados, desde la calle del Pacífico al Puente de 
Vallecas.

49. Proponiendo la aprobación de la reforma solicitada 
por la Compañía de los tranvías del Este de Madrid, para 
las vías existentes en la plaza de Castelar.

50. Proponiendo la reforma de la última parte del ar­
ticulo 690 de las Ordenanzas Municipales, referente íi la 
forma de ser nombrados ios Peritos terceros en los expe­
dientes de denuncia de lincas ruinosas.

51 A 54. Cuatro expedientes, proponiendo la aproba­
ción de los presupuestos de iustalacipn de alumbrado incan- 
desceiite por gas, en las calles de Bailón y  plaza de Orien­
te, calle de San Bernardo, paseo de San Vicente y calle de 
Serrano; cuyos importes en junto ascienden á 50.304‘80 pe­
setas, '

55. Proponiendo se acepte la transacción propuesta por 
el propietario de la casa, núm. 3, de la calle de San Alber­
to, y en sn consecuencia, se reduzca bu expropiación de la 
misma A la parcela necesaria para el ensanche de la calle, 
y  se desista del recurso contencioso que existe entablado 
sobre la totalidad de la expropiación.

COMISIÓN ^.’̂ —Beneficencia.
56. Proponiendo se autorice á la Alcaldía Presidencia 

para que, en nombre del Excnio, Ayuntamiento, otorgue 
poder A tres Procuradores para que, bajo la dirección del 
correspondiente Letrado, en Jerez de la Frontera, defien­
dan los derechos que correspondan A los Asilos de San Ber- 
nardiiio en el legado hecho por D, KieolAs de Lema.

57. Proponiendo se.apruebe el nombramiento de Far­
macéutico interino de la cuarta sección del distrito del Con­
greso.

58. Proponiendo se apruebe el nombramiento de Far­
macéutico interino de la primera sección del distrito del 
üospita).

59. Proponiendo se apruebo e! nombramiento de Far­
macéutico interino de ia tercera sección del distrito de la 
Universidad.

60 al 64. Cinco expedientes proponiendo los nombra­
mientos de otros tantos Médicos supernumerarios,

c o m i s i ó n  Ensanche.
65. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en un solar de la calle de Maldoiiado, esuquina A 
la de Claudio Coello. '

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 4, de la calle del Marqués de 
Villainejor,

67. Proponiendo la eoncesióii de licencia para edificar 
una casa en el solar, luiiu. 5, de la calle de Fernando el 
Católico.

68. Proponiendo la concesión de Hceiieia pai'a construir 
una tinca en e! solar, mira, 66, de la calle de Lagasca.

69 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 21, de la calle de Eloy Gonzalo,

70. Paoponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle particular de Francisco Eicci, núme­
ro 14, y reformar un pabellón interior.

71, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
de unos trozos de alcantarillado en las calles de Angel Saa­
vedra y  Fernando el Santo.

72, Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes y presupuesto, importante 23.751‘99 pesetas, para eje­
cutar por subasta dos trozos de alcantarillado en las calles 
de Ayala y  Principe de Vergara.

73. Proponiendo la aprobación de una avenencia reali­
zada en los términos que autoriza el art. i." de ia vigente 
ley de Ensanche, para la liquidación y  pago de una parce-
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líi ocupiida para vía pública en el paseo de Ronda, entre el 
anti^fiio camino do Vicúlvaro y el Hospital de San Juan de 
Dios, bajo la base de la cesión gratuita de la mitad de dicha 
superficie y el pago en cédulas del Ensanche.

COMlSíÓN i:SPEC[AL PACA LA  CANALLZACIÓN DEL MANZANARES

74. Proponiendo so autorice A la Alcaldía Presidencia 
para invertir el crédito de 17.000 pesetas, consignado en el 
capitulo X, ai’tículo único, concepto 1.” del vigente presu­
puesto, en la formación del plano parcelario de la ribera 
del Manzanares,

Madrid .50 de Abril de 1904.—El Secretario, F. Ruano 
y Caj-riedo,

J U N T A  M U N I C I P A L

Orden del día para la sesión del 10 de Abril de 19(1!.
1, Acuerdo del Ayuntamiento aprobatorio de bases para 

la celebración de uii concierto para la cobranza del impues­
to de Consumos en el extrarradio.

2 al 4. Tres acuerdos, disponiendo iajubilación de igual 
número de Maestros de las Escuelas públicas.

Madi'id 28 de Abril de 1904,—El Secretario, F. Ruano 
y Citrriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

M a d r i l e ñ o s ; üna vez mús conmemoramos aquella glo­
riosa fecha que señaló el levantamiento de la Nación Espa­
ñola en defensa de su independencia, hollada, más que por 
un pueblo vecino, y desde largo período amigo, por la am­
bición de un insaciable conquistador. ,

Ningún sentimiento de hostilidad, ni aun de desafecto, 
hacia nuestros hermanos de raza ha perdurado en el cora­
zón español; y  si celebramos aún este triste y glorioso día, 
es porque renueva la memoria del viril esfuerzo realizado 
por nuestros progenitores, de las nobles pasiones que agi­
taron sus almas y de la enseñanza que con su heroísmo 
ofrecieron á las venideras generaciones.

Que su recuerdo nos aliente y  fortifique en nuestras 
desgracias, y que renazcan en nuestro espíritu los ideales y  
sentimientos que los movieron A la cruel y  empeñada lucha, 
coronada á la postre por señalada victoria. Sólo así logra­
remos hacernos dignos herederos de los que en 1808 salva­
ron, con la Monarquía y la Religión, la personalidad de la 
Nación Española, su independencia y su libertad.

Madrid 2 de Mayo de 1904,— Vuestro Alcalde, Marqués 
dr Lema.

H a d o  s a b e r : Qire terminada la clasificación de los mo­
zos alistados y sorteados para el reemplazo del presente 
año, el día 8 del actual, ¡1 las nueve de su mañana, se pro­
cederá ante las Comisiones de quintas de esta Capital, y en 
los locales que á continuación se expresa, á la revisión de 
expedientes de los mozos que fueron temporalinento excep­
tuados do! servirdo activo en los reemplazos de 1901, 1902 
y !nO;í, con íuroglo A ios artículos 85 y 87 de la ley de Re 
cluiamiciito, observándole en dicha revisión las prescrip­
ciones oel iirt, lUO.

Ei> que se a nuil cía á los interesados, según dispone el 
ari. .iii tiel ri gi.iiii' tilo ])in!i ejecución de la ey citada.

.M.idiid 1,“ de .Mayo de 1901. —El Alcalde Piasidente, 
da Lauta.

Lorales donde se ha de vtrÍ(U-ar el ario.
l ’ riincr distrito: Centro. —Tenencia de Alcaldía, plaza 

de la Constitución, 5, tercera Casa Consistorial. '
Segundo disirito; Hospieio. — Tciieucia de Alcaldía, 

Santa Brígida, 5.
Tercer distrito: Chamberí,—Tenencia de Alcaldía, plaza 

de Chamberí, 7.

Cuarto rlisti'ito; Buenayista.—Tenencia do Alealdia, 
Arco de Santa María, 45 duplicado.

Quinto distrito: Congreso.—Tenencia de Alcaldía, cos­
tanilla de ios Desamparados, íó.

Sexto distrito; Hospital.—Tenencia de Alcaldía, Cabe­
za, 56.

Séptimo distrito; Inclusa.—Tenencia do Alcaldía, Jua- 
nelo, 20.

Octavo distrito: Eatina,—Tenencia de Alcaldía, San Isi­
dro, 5 y  7.

Noveno distrito: Palacio.—Tenencia de Alcaldía, Ca- 
darso, ,'í.

Décimo distrito: Universidad.— Tenencia de Alcaldía, 
Alberto Aguilera, .5.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y  amortización de las clases de Deuda municipal expresa­
das á continuación, podrárr presentarse en la Tesorería de 
Villa los días qire se señalan, de uueve á once de la maña­
na, para hacer efectivo su importe.

Día 4 de Mayo.

EMPKÍSTITO DE 1868
Carpetas números 2,651 á 2,667, anualidad vencida eii 

1.® de Enero de 1904 (cupón 35).

Día 6.

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 158 á 203, trimestre vencido en 1.” 
de Abril de 1904 (cupón 23).

EXPEOPIAOrONES EN El. [NTIÍHIOR

Carpetas números 54 á 57, trimestre vencido en 1." de 
Abril de 1904 (cupón 18).

Día 11.

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 27 y 28, amortizadas con premio en 

el sorteo de Julio de 1903,

EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números I y 2, amortizadas en el sorteo de 
Marzo de 1904.

Día 13.

OBLIUACIORES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 1 á 15, amortizadas en el sorteo de 
Diciembre de 1903.

Día 16.

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 204 á 228, trimestre vencido eii 1." 
de Abril de 1904 (cupón 25).

EXPHOPIAUIONES-EN EL INTERIOR

Carpetas números 58 á 73, trimestre vencido en 1.® de 
Abril de 1904 (cupón 18).

EMPRESTITO DE 1868
Carpetas números 414 á 457, amortizadas con reembol­

so en el sorteo de Julio de 1905.

Día 18.

OBLIGACIONES MUNICIPALES POR RESULTAS

Carpetas números 16 á 21, amortizadas en el sorteo de 
Diciembre de 19U3.

Día 20.

EMPRÉSTITO DE 1868
Carpetas números 2.668 á 2.749, anualidad vencida en 

1.* de Enero de 1904 (cupón 35).
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Día 23.

EMPRÉSTITO DB 1808
Carpetas números 2.750 ú 2.823, anualidad vencida en 

l.° de Enero de 1904 (cupón 35),

Día 25.

EMPnÉSTITO DE 1868
Carpetas números 2.824 4 2.907, anualidad vencida en 

1," de Enero de 1904 (cupón 36).
Madrid 30 de Abril de 1904.—El Alcalde Presidente, 

Marqiiés de Lema.

s e c r e t a r í a

Vacante la plaza de Earmacéutico municipal de la cuar­
ta sección del distrito dcí Congreso, que con arreglo ú, lo 
prevenido en el art. 36 del reglamento del Cuerpo facul­
tativo de la Beneficencia, ha de proveerse por concurso en­
tre los Parmacéntieos que tengan establecida su oficina en 
la demarcación del referido distrito, los que reúnan este 
requisito y  deseen optar á la mencionada plaza, deberán 
presentar sus instancias en el Negociado 5.*' de esta Secre­
taria, en las horas destinadas al despacho público, durante 
el plazo de diez dias laborables, <|ue empezarán á contarse 
desdo el de mañana, acompañando una relación de méritos 
y servicios con sus .iustlficantes, recibo corriente de la 
contribución industrial y cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Abril de 1904,-  El Secretario, F. Ruano 

y Oarríi.do.

Vacante la plaza do Farmacéutico municipal de la pri­
mera sección del distrito de la Inclusa, que con arreglo á 
lo prevenido en el art, 36 del reglamento del Cuerpo facul­
tativo de la Beneñcencia, ha db proveerse por concurso en­
tre los Farmacéuticos que tengan establecida su oficina en 
la demarcación del referido distrito, los que reúnan este 
requisito y deseen optar á la mencionada plaza, deberán 
presentar sus instancias en el Negociado fi." de esta Secre­
taria, en las lioi'as destinadas al despacho público, durante 
el plazo de diez dias laborables, que empezarán á contarse 
desde el de mañana; acompañando una relación de méritos 
y servicios eon sus justificantes, recibo corriente de la con­
tribución industrial y cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento del piiblico.
Madrid 29 de Abril de 1904, -E l Secretario, JFt Ruano 

y Carriedo.

Vacante la plaza de Farmacéutico municipal de la ter­
cera sección del distrito de la Universidad, que con arreglo 
á lo prevenido en el art, 36 dei reglamento del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia, ha de proveerse por concurso 
entre los Farmacéuticos que tengan establecida la oficina 
en la demarcación del referido distrito, los que reúnan este 
requisito, y deseen optar á la mencionada plaza, deberán 
presentar sus instancias en el Negociado o,” de esta Secre­
taria, en las horas destinadas al despacho público, durante 
el plazo de diez días laborables que empezarán á contarse 
desde el de mañana; acompañando una relación de méritos 
y servicios con sus justificantes, recibo corriente de la con­
tribución industi'ia! y  cédula peisonal.

Lo que se anuncia para conocimiento del priblico.
Madrid 29 de Abrí! de 1904.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Vacante la plaza de Farmacéutico municipal de la cuar­
ta sección del distrito de Cliamberí, que con arreglo á lo 
prevenido en el art. 36 del reglamento del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia, lia de proveerse ; or concurso entre 
los Farmacéuticos que tengan establecida su oficina en la 
demarcación del referido distrito, los que reúnan este re­
quisito y deseen optar á la meiieioiiada plaza, deberán 
presentar sus instancias en el Negociado 5.'’ de esta Secre­
taría, durante el plazo de diez días laborables, que empe­
zarán á contarse desdo el de mañana, y en las horas des­
tinadas al despacho público; acompañando una relación de

méritos y  servicios con sus justificantes, recibo corriente de 
la contribución industrial y cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 29 de Abril de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Cai-riedo.

En cumplimiento de lo acordado por el Exemo. Ayun­
tamiento en sesión do 23 del actual, se abre concurso pú­
blico por termino de quince días, á contar de esta feelia, 
entre escultores estatuarios para la construcción y coloca­
ción de la lápida que ha de perpetuar la memoria del exi­
mio poeta Don Ramón de Campoanior.

El diseño y  condiciones que ha aprobado el Excelentí­
simo Ayuntamiento se hallarán de manifiesto en el Nego­
ciado 4.“ de esta Secretaría, todos los dias laborables de 
diez á doce de la mañana, durante los cuales podi'án pre­
sentar las proposiciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Abril de 1904.— El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

S X J 3 .A .S T A .S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el derribo y aprovechamiento de ios materia­
les de la casa, núm. 23, de la calle del Piamonte, bajo el 
tipo de 5.250 pesetas.

Los iicitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoria­
les D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio R. de Póo y  D. Gregorio Campnzauo, consigna­
rán previamente como fianza provisional la cantidad do 
202‘5O pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 525 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 28 de Mayo de 1904, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia dei Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se haüaráii de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado 8,“), durante las horas de diez á doce, to­
dos loa días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de rcalizai’ eon los 
obreros que ocupe en Ja obi'a el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Jimio de 1902. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re ­
matante en la forma que se determina en la condición 7.  ̂
de las económico administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma reda­
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Abril de 1904.—El Secretario, F. Jímcííio 

y Carriedo.
Modelo de proposición

qañ dehet*‘i  e:r{&nilara8 papel timbi'ítda del matada de la clase 1 y al preeen- 
t(tRte llom r esenio en el tobvñ lo tigdianíe: PBorosicró^ piba oPtAB i  si'Bts-
TA DB... )
D....., que v ive....... enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del derribo y  aprovechamiento 
de los materiales de la casa, núm. 23, de la calle del Pia- 
inonte, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día.,., de,,.., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta su­
jeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de — tanto por ciento en le­
tra—eii los precios tipos).

( Fecha y firma del jiroponente).
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Ksta Exciiia. Corporación iia acordado contrataren pú- 
))lictv subasta el suministro de 000 metros lineales de tube­
ría de liiei'ro tundido, para la distribución do aguas en el 
Parijue del Oeste, bajo ei precio tipo de O'Síl pesetas el 
kilogramo de tubería.

Los licitadores, que podr/tii presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tan te ado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
1). Manuel María Moriaiio, D, Ignacio Sudrez Garda Don 
Antonio K. de Póo y D. Gregorio Campiizano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de pese­
tas 288 en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acoinpafiando (i ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ai ai'bitrio munícipa! establecido, y  el rema­
tante la definitiva de 57G pesetas, que le serA devuelta 
á la terminación del contrato, previa la certilicación corres- 
poiulientc.

La subasta se verificará el día 2fi de Mayo de 190-i, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Y illa, 
número .Ó, bajo ia presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó 
de quien a! efecto delegue, y  con las formalidades del ar­
tículo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1000, y  las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el pla­
zo de media liora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y deiuAS antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 8,"), durante las horas de diez á doce, 
todos los (iias.no feriados que medien liasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma y  modo que se determina en las eondieio- 
nes 10,‘‘ de las l'acultativas y  7.*̂  de las administrativas.

Anunciada esta subasta ilurante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 20 de la Instrucción 
de 26 de Aljril do 1000, modificada por el Eeal decreto do 12 
de Julio de 1002, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Abril de 100-1,—El Secretario, F. Ruano 

y Carrieilo. -
Modelo de proposición.

{(¡nr deherfi en p^pH iiinftrfifh dú̂  Esiaflrt dé ¿aclasé I/*“, v alprBsen-
Lat'Ré iievay etcrüo üj* el tabre U> signÍ8̂ \U: phopobicíón para omn A la bubas-
TA UB... )
D ..... que vive...., enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación del suministro de 600 metros 
lineales de tubería de Merro fundido para la distribución 
de aguas en el Parque del Oeste,, anunciada en el Boletín
0/iV¿((ide la provincia del dia......  de..... , conforme en un
todo con las mismas, se comproineteá tomar á su cargo 
dicho suministro coa estricta snjeción á ellas por (aquí ia 
proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja de 
d e —tanto por ciento cu letra~en ios precios tipos,

(Fecha y firma del propon ente.)

[.lOKNCI.^S EXPEDIDAS

Por el Neyociado 3.“ (P o lic ía  Urbana).
Doña Petra Sauz, vaquería, Magg.llanes, 13..
D. Pedro Gómez, coche d e  plaza íiúin, 186, transmisión 

Gavino Trigo.
!). Tomás Jiuiónez üernández, cajón para venta de car­

nes, plaza del Carmen, cajón luimeros lOi) y 110,
i). Benito Cuevas, tostar cafó, Trujillos, frente al 7.
D. Tomás Cobo, vm]nòria, Goya, 27 duplicado,
D. Juan López, carro de transporte, parada, Bene­

ficencia.
Dona Dolores de Miguel, venta de despojos de vaca. Pri­

mavera, 7,
D, Josó de la i.orre, carpintería. Tudescos, 14,
D, Manuel Alvai'Oz, despacho de leche, IlernAu Cortés, 

número 5.
D, Vidal Rivera, despacho de pan, Corredera Alta de 

San Pablo, 25.
Sociedad Anónima de Omnibus, ómnibus de seis asien­

tos al servicio de los ferrocarriles.
D. jVngel González, puesto do verduras. Valencia, fren­

te al mim. fO,
D. Justo Pólice, voladores, paseo de las Acacias, frente 

al núm.,7.

D. Manuel Pereira, 20 veladores, Sagasta, 4, café.
D. Manuel Torres, dos veladores, Alcalá, frente ai 123,
D, Francisco Torres, puesto de churros, Don Pedro, es­

quina á ia de Bailón.
D. Teodoro García, puesto de churros, plaza do la Ce­

bada, esquina A la calle de Toledo.

P or el Negociado (Obras).
Construcción, Carranza, 19 (interior).
Construir pabellón, Bellas Vistas^ dehesa de Anianíel 

(extrarradio).
Reformas, lliimilladei'o, 29; Reina, 9; Monteleón, 28; 

paseo de Recoletos, 21; Hortaleza, 110 (todos del interior).
Alquilar, Fernando VI, 3 (interior); Galdo, 2, con vuel­

ta A las de Preciados y Carmen (interior); paseo de la Rei­
na Cristina, con vuelta A la calle de Andrés Torrejón (in­
terior).

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).
Para eonstruir edificio en el interior de un solar, sito en 

la calle de Toledo, 157,
Para construir otra finca en el paseo de Ronda.
Para constrnir un pabellón en el interior de un solar en 

el paseo del Obelisco.
Para constrnir un cobertizo en la calle de Lagasca, 107.
Para construir otro cobertizo en el paseo de las Deli­

cias, 34 provisional.
Para aumentar un piso á la finca sita en la calle, de Gaz- 

tambide, con vuelta A la de Donoso Cortés.
Para instalar un sifón en las Aneas situadas en las calles 

de Lista, 13; Génova, 15, y en el paseo de las Delicias, 35.
Para establecer un paso de carros en el paseo Imperial, 

número 21.
Para establecer un paso de carros en uii solar en la calle 

de Miguel Angel, con vuelta A la de Rafael Calvo.
J âra alquilar ia finca sita en ia calle de Miguel Angel, 

número 25,
Para alquilar otra linea sita en la calle de Francisco de 

Rojas, con vuelta á la de Sagasta.
Para alquilar otra finca en la calle de Almagro, 2,

Obras de menor cuantía.
Apertura de establecimientos.— Bola, 11, sombreros de 

señora; Cava Baja, 32, taller de planchado; Churruca, 13, 
ídem; ClmiTuca, 17, tipografía; Cardenal Cisiicros, 37, 
sedas; Felipe III, 8, frutería; Hortaleza, 30, peluquería; 
Montera, 45, camisería; Mayor, 60, ropa blanca; Pez, 11, 
dentista; Reyes, 9, frutería; Serrano, 36, ídem y  relojería; 
San Bartolomé, 24, ultramaniios.

Pintado de portadas. —Apodaea, 18; Arenal, 16; Ampa­
ro, 72; Atoclia, 33; Ave María, 20; Bolsa, 10; Bordadores, 1; 
Cardenal Cisneros, 6; Conde Xiqueim, 2; Concepción Jeró- 
nima, 43; carretera de Extremadura, 18; Carranza, 5; Car­
nero, 5; Castellò, 4; Cava Baia, 53; Éspartero.s, 6; Echega- 
ray, 9; Fuen carral, 67, 104, llO  y 151; Gato, 4; ílurail la­
dero, 20; Hortaleza, 26; Infantas, 26; Lope de Vega, 14; 
lifayor, .58; Miguel Servet, 17;' Montera, 55; Mesón de Pare­
des, 31; Preeiados, 56; plaza de Matute, 12; Palma, 48; 
Postigo (ie San Martín, 14; Puerta del Sol, 10; San Sebas- 
liAii, 2; .San Bernardo, 56; Saavedra Ibijardo, 16; Serra­
no, 98; San Imrenzo, 26; Trafalgar, 14; Tres Peces, 20.

Revocos,— Carrera de San Jerónimo, 22; Corredera 
Alta, 18; Embajadores, 20; Eerraz, 66; Hortaleza, 82; Navas 
de Tolosa, 3; Postigo de San Martín, 10 y  12 ; Santa 
Ana, 14; San Marcos, 18.

CoUsaciún en Bolsa de los valores municipales en ios días 
del 23 al 38 de Abril de 1004.

lO ÍjfXS

«a. «0. ar- »8.

Sisas.............................. J¡) JO
Empréstito de 1861........ 101 )) TU n
Idem de 1868.................. » » 61 »
Resultas......................... w 77‘25 )> 77‘50 11
Expropiaciones en el In­

terior.......................... 90‘25 n 90‘75 » ■ 91
Idem (Ensanche)............ » » 89



Traslados de domicilio registrados en el ]Tegociado lO T  
desde el 22 al 2S de Abril de 1904.

Al distrito Llel Centm ............................................  11̂ '
Idem del Hospicio....................... ...........................
Idem ele Chamberí........................    2^-
Idem de Boeeavista................................................ dS
Idem del Conj^reso..................................................  16o
Idem de! Hospital...................................................  167
Idem de !a Inclusa..................................................  2oo
Idem de 1.a Latina............................................... . ■ l ‘*l-
Idem de Palacio......................................................  lOd
Idem de la Universidad....................................... ■ 20:.

La semana corriente................................................  1.879
Desde 1.° de Kncro al 21 de Abril de 1904............  Id ■ IS^

Total desde 1." de Enero al 27 de A b ril.........  Id 061

La Biblioteca municipal ha recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr. Seeretm io de la Corporación: 
Ayuntamiento de Burgos. «Resumen del presupuesto 

municipal ordinario», aprobado para el año de 1904. Bur­
gos, 1904. _ , 1. t ... . •
" Ayuntamiento de León. «Personal, distritos, comisio­
nes, tarifas». Año 1901. León, 1904.

«Memoria del año 190S del Cuerpo Colegiado de Caba­
lleros Hijosdalgo de la nobleza de Madrid», por D. Leo­
poldo Travesedo y F. Casariego. Madrid, 1904.

«Tesorería del Cuerpo Colegiado de la nobleza de Ma­
drid». Cuenta del año de 190H. Madrid, 1904.

«Empadronamiento por orden de antigüedad del Cuer­
po Colegiado de Caballeros Hijosdalgo en I," de Febrero 
de 1904». Madrid, 1901.

«La mort,alidad de niños en Madiád», causas y  reme­
dios, por D. Luis Fatiis y Montes. M.adrid, 1903.

Ayuntamiento de Madrid. «Presupuesto para el año 1904».
Madrid, 1904. , ,

Aytint¿nTii6nto tío ^^íemori '̂i, estadística y  pl^
nos, relativos ;l Jos servicios afectos ñ la Dirección de Vías 
públicas*. Diciembre de 1902. Madrid, 190:1._

Asociación de Pro pi et.arios de Madrid. «Lista geiiei ai de 
asociados para 1890*. Madrid, 18911. - ,

Di put.ación provincial de Madrid. «Lista alfabética de 
Sres. Diputaiios*. Madrid, 1S98.

«Lista de los Colegios de Abogados, Wot.arios, Procura­
dores, etc., y Guia .Judicial de 1903». Madrid, 1903.

«La Adiniiiistración pr;icticn», Enciclopedia de Admi­
nistración niuiüeipal, por D. Antonio Torrents. Barcelo­
na, 1901. , _

London. «Report of the couneil for the year 1901». Lon­
don, 1901. r. ■ 1

«Oración fùnebre pronunciada por el Sr. Obispo de 
Síón, cii sufragio de los\ n/iutVagos del crucero^ lieiaa Ke- 
gentn, el dia 17 de .41n'il de 1895». Madrid, 1395.

Municipalidad de San Salvador. «Memoria desustia- 
bajos en cl año de 1903». San Salvador, 1904.  ̂ _

«A  la Junta generai de l i  Asociación benéfica de auxi­
lios mutuos de empleados muiiicijuües de JLulrid», su Pre­
sidente D. Vicente Mo’'ù.ii de Burgos. Madrid, 1904.

«Segunda conferencia de Bi uxe as para la profilaxis de 
iasilìlis y enfermedades venéreas», por D. Antonio Pardo 
y Regidor. Madrid, 1904. _ _ ,

«Congreso social y econòmico hispano-americano, reuni­
do en Madrid el año 1909». Sladrid, 1902.

Unión Ibero Americana. «Me.noria (rorrespondientc al 
año 1993». Madrid, 1904,

«Real csc'avitud de Nuestra Señora de la Alniudeiia», 
Mein iría ftladrid, 1904.

«Quinto Congreso agricola catalán«, celebrado en 1 ui* 
made Mallorca. Junio. 1902, Reseña histórica, temas, dis­
cusión y conclusiones. Palma, 190.5,

«Exposición al Gobierno de S. M., relativa A un empi es- 
tito de SO.OCO.OOO de pesetas, para obras de reforma en la 
población». Madrid, 1903,

«Proyecto de ley reformando la tributación especial ae 
alcohol y la tarifa del impuesto de Consumos*. Sinimpien- 
ta, 1901. .

<R"glnmento de los Mercados de abasto*. Ayuntamien­
to de Madrid. Madrid, 1904.

«Lista de los Sres, Concejales de que se compone el 
Ayuntamiento de Madrid, 1904». Madrid, 1904.

Dirección general de Contribuciones. «Estadística ad­ministrativa de la eontribueión industrial y  de comer­
cio, 1902». Madrid, 1903.

De la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento:
«Bulletin annuel sanitaire municipal de la Ville de Lille», 

Septembre, anueè 1902. Lille, 1904.
Anuario de «La Casa Cuna do Jesús», por D. Mariano 

Vergara, Manqués de Aledo, año 1901. Madrid, 1902.
Asociación «La  Caridad», distrito del Congreso. Memo­

ria de 1903. Madrid, 1904.
«Asociación Benéfica del distrito de la Inclusa». Memo­

ria de 190,3. Madrid, 1904.
«Memoria para el establecimiento eii España de seguros 

del viajero por ferrocarriles». Madrid, 1904.
«El tratado de Paris». Conferencias en el Círculo de la 

Unión Mercantil, por D. Eugenio Montero Ríos. Madrid, 1904, 
«Revista del Instituto Paraguayo» (Noviembre, 1903). 

Asunción, 1903. ,
«Le Musée Social», revue mensuelle, (Marzo de 1904).

París, 1904.
Filtration experiments at Alexandria (Egypte). Raport, 

par E. Gotschlicb (fancés é inglés). New York, 1903.
«Les Essais de filtrage at Alexandria (Egypte), par le 

D. lî. Bitter. New York, s. a,
«Responsabilidad de funcionarios públicos». Ley de 5 de 

Abril de 1904, Madrid, 1904.
«London. Report of the Fire Brigade comm iíte of the...,» 

Canty Council, 1903. Loudon, 1904.
«Sevilla. Exposición andaluza de ganados», progama y  

reglamento. 1904. Sevilla, 1904.
«Alcoy. Fiestas y  feria, Abril de 1904, en Imnor de su 

patrono, San Jorge Mártir». Alcoy, 1904.
De D. Leopoldo Fau de Casa Juana:
«Guide du géomètre pour les operations d’ arpentage et 

le rapport des plans suivi do un traite de topographie et de 
nivellement*. Paris, 1849. _

«La guerra germa no-ira:; cosa de 1870-71», Madrid, 1875, 
«Discurso leído onte la Real Academia de Ciencias exac­

tas, físicas y naturales, por D. Manuel Fernández de Cas­
tro, y  contestación de D. José Ecliegaray», Madrid, 1878, 

«Discurso leído ante la Academia de Nobles Artes de 
San Fernando, por D. Francisco Cubas,_y contestación de 
D. Josó Amador do los Ríos», Madrid 18íO.,

«Documentos diplomáticos presentados á las Cortes en 
la legislatura de 18S2; por cl Ministro de Estado». Ma­
drid, 1882. ,  ̂ ■ 1 j  T

«Esludios estratégicos de la península Ibérica, tlesdc el 
punto de vista ingeniero», por D. Francisco Roldán V iz­
caíno. Madrid. 1897. 1

«Memoria sobre la defensa de costas». Madrid, 18(3  ̂
«Consideraciones sobre la guerra de sitios iS T O ylB tl». 

Traducción de D. Genaro Alas, Madrid, 1872.
«Estudios topográñeos», por D. Angel Rodríguez y Arro- 

quia. Madrid, 1837.
«Investigaciones experimentales acerca de la acción 

ñsiológiea y terapéutica dol fosfato de cal», porL . Dusart,
Paris, 1885. ' ,

«Les Pauvres», por Alexis Bouvier. (Novela). París, s. a. 
«Cuerpo de Ingenieros. Reglamento de uniformidad en 

las prendas de equipo, vestuario, armamento y montura».
Madrid, 1878. .

«Manual de Tactuimetría», por D, Irancisco Roldán y  
Vizcaíno. Madrid, 1890. _

«Gramática eastellaiia», por D. Saturnino Calleja. Ma­
drid, 1898.

«lireve tratado de aritmética», por D. Julián Lopez y 
Candeal. Madrid, 1880.

«Cartera do campaña del ingeniero militar de ferroca­
rriles», por D. Luis Martin del Yerro. Madrid, 1836.

«La Baronesa de Bergenheím», por Carlos Bernard,
Cádiz, 1848. .

«Almanaque de JEl 4/oíín». Madrid, 1895 y  1896, 
«Almanaque histórico, literario militar», por G. M. Seco 

y V. Portal. Maiirid, 1872. _
«Almanaque de La Vida GaJa'~ite*. Madi'id, 1900 y  1901, 
«Almanaque ilustrado de E l Siglo X X » ,  Barcelona, 

año 1898.

H .
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uAlmannc]ue de las Coiifernicias de 8<>n Vicente de 
P(ívl>, para 189Í). Barcelona, lííüH.

«El problema de las letrinas eji los cuarteles y  edificios 
lili!¡taresi, por D. Antonio Araldi, traducción de D. José 
María Aparici. Madrid, ,

«Eerrocari'iles de Espada»; informe sobre el plan general 
de,.,., cinitido por la Junta de Estadística. Madrid,año 18G6.

«Estudiosobre las casamatas para artillería», por Don 
Emilio Bernáldez. JUadrid, 1862.

«Proyecto de mejora del puerto de’ Cliafarinas», por 
D, José María Aparici, Madrid, 1880, 

oJdolatria romana». Sin portada.

«CatíUogo analítico de ios manuscritos y  dibujos» de 
Eraneisco di Giorgio Martini. Madrid, 1884,

«La Biblioteca de la Academia de Ingenieros y  Consi­
deraciones sobre organización de Bibliotecas». Madrid 
año 1887.

«Estudios sobre nivelación geodésica«, por D. Carlos 
Ibáñez é Ibóñez. Madrid, 1865.

«Noticias sobre varias experiencias liechas para deter­
minar la proporción de los materiales que se emplean en la 
labri caci ón de morteros y  hormigones», Madrid, 1883, 

«Problemas de balística aplicados A la íbrtificación y  A 
la táctica», por D. Joaquín de la Llave. Madrid, 1896.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.
INGRESOS

CAPITULOS

1. " Propios.....................................................
2. ® Montes...............................................
3. “ Impuestos.........................  ....................
4. *’ Beneficencia— ......... .............................
5. “ Instrucción pública..................................
6. ® Corrección pública...................................
7. “ Extraordinarios.......................................
8. " Resultas....................................... . ■ ...............
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit....

10.“ Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 
Total de ingresos formalizados.................

cnEDiros
presupû iSLoj.

. 2.568‘31 
7.500

3.752.n8‘67
90.i22'47

203‘60
2.2S7.038'43200.000

25.150.463'ó6
30-330M0

31,520.3-I0‘44
»

31.520.340‘44

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el
de Abril de 1904.

0‘46 
42'14 

913.730J8 
66.99PSÓ 

»

32.697'90

S.123.234'26 
10.074'75

g.146.771'55
11.170‘87

9.157.942‘42

Del al2S 
de Abril de 1904.

IOC‘24 
38 829'19 

1.074
B

2.U5'18

24.42Ó‘S6
390

66.923*47
))

66.973'47

Tota! jn̂ rpsos hasta 
de Abril de 19UÌ

0'4Ó 
Iñl'38 

9,52.559'37 
68.065*86 

»

34.843*08

8.147.650* 12 
10.464*75

9.213.745-02
11.170*87

9.224.915*89

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.................
Policía de seguridad.........................
Policía urbana v rural......................
Instrucción pública. .........................
Beneficencia.......................................
Obras públicas...................................
Corrección pública........................... .
Montes...............................................
Cargas..............................; ................
Obras de nueva construcción...........
Imprevistos........................................
Resullas.............................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalizados...

CREDITOS 

au lo r iza  dos.

prsrtas.

1.307.3Í5
1.891.004‘50
4,0^.239‘96

.526.8-23*50
1.205.74P20
2.609.273*84

389.662*67

18.161.114*80 
919.160*97 
29I.0ÍJ4 
1'35.000

31.520,340*44
»

31.520.340*44

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 19 
de Abril de 1S04.

320.726*56 
346.14075 
866.340'40 
36.888‘85 

234.646*94 
374.096*63 
98.000

5.675.184*68
3.406*98
9.461*26

»

7.964.893'05 
89.-260*32

8.054.153*37

Del Ifi al 2Ì 
de Abril de l'Jdl,

13.328*02
8.427*27

Ü5.57a*33
80.487*24
11.376*57
23.524*60
7.800

272.466*02

17.728*86

490.717*91
20

ToU ide pa^os haalA 
2-3 de Abril de

490.737-91

334.0,54*53 
aüJ.568*02 
921.919'73 
117.376*09 
246.023-51 
397.62P23 
105.800

5.947.650-70
3.406'9S

27.190*12
»

8.455.610'96
89.^0-32

8.544.S9P28

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem (levueltos............
Idem líquidos............. .

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos..............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9,124.464*70

8,444.440*09

680.024*61
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904-

INGRESOS

CAPITULOS

1.“ Contribuciones y recargos..................................
2 “ Venta de terrenos................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento.................
4. ° Resultas....................................................
5. " Imprevistos y eventuales..........................
6. “ Reintegros.................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..
Total de ingresos formalixados

CREDITOS

presupuestos.

PK8ETAS

2.500,000
10.000
6,0S2'27

2.089.057‘87

15:000
4.621.140'14

»

4.62L,140‘U

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el IF 
de Abril de 1004,

%9'20
2,089.057̂ 87

»
413̂ 75

2.090.440̂ 82
»

2.090,440̂ 82

De] Í7al 21̂ 
de Abril de Ji;j04

Tota] d“ in̂ rp:'<oii 
basta el 23 le Abril 

de 19Ù4.

969'20
2.089.057‘87

413'75
2,090.440‘82

2.090.440‘S2

PAGOS

CAPÍTULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento'..................
2. “ Policía de Seguridad...........................
3. “ Policía Urbana...................................
4. “ Obras publicas....................................
5. “ Cargas..................................................
6. “ Imprevistos..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........
Total de pagos formalisados

CREDITOS
autorizadoa«

164.5.50
92.270

252.246‘57
2.935.689'2ó
M66.480‘58

9.Ó0370
4.621.140'14 

»
4.621.140‘ I4

PAGGS EJECUTADOS

Hasta d 1G 
de Abril de 1904.

42-074‘31 
20.203'33 
4I.I!2'99 

402.632-74 
1.56 740 OS 

6-000
66P.763‘45

w
66S,/63‘45

Del 17 al 25 
do Abril de 1SU4.

962
17.875'70 
6.573‘95 
»

25.411‘74 
»

25 41174

Tota] <ÍJ* pagos 
li&Bta d 23 üe Abril 

do 19ü4.
J>BSBr.4R

42.074'31 
20.203*33 
42-074‘99 

420..503‘53 
163.314‘03 

6.000
694.175'19 

»
694.175'19

BALANCE

Ingresos lormalizados.
Idem devueltos.. .......
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados. .. ,
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

2.090.440*82

694.175'19
n
D

PESETAS

2.090.440'82

694.175*19

1.396.265'63

Madrid 23 de Abril de 1004.— El Contador, Rafael Sal ay a.

.l!))!im?lliM DB PBDPIEDIDBS, llE\m l’ ARBITRIOS

A i'b itr lo  <^ue careasen de en la  a evm ctid ii
ti la  a lc a n ta r i l la  {i:e iicral.

No habiendo satisfecho sus cuotas los contribuyentes 
del arbitrio arriba indicadOj dentro de los plazos hábiles 
que se señalaron en loa anuncios de cobranza, por provi­
dencia del Exemo. Sr, Alcalde Presidente, se declaran in- 
cui'Bos en el recargo de 5 por lOÜ, con arreglo al art. 50 de 
la Instrucción do 26 de Abril de 1900, ó los deudores de 
dicho arbitrio; en la inteligencia de que si en el término de

cinco días no satisfacen el principal y recargo, se expedirá 
el apremio de segundo grado

Oficinas de recaudación donde se efectúa el paga.
Distritos del Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y  Univer­

sidad, calle de San Carlos, núui. 3, segundo derecha. Horas 
de tres d seis de la. tarde.

Distritos del Centro, Chamberí, Hospicio, Buenavista y  
Congreso, calle del Espejo, núm, 4, principal derecha. Ho­
ras de tres á seis de la tarde.

Madrid 28 de Abril do 1904.—El Administrador, R. No­
villo.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Estado de las especies adeudadas en ios fielatos del radio y extrarradio de esta Capital,
durante el primer trimestre de i 904.

4
l

]
<

ffúfnero
de

H
.! Ixt tarJíf),

y
i 1

J P l í X I V O í I t A  s e c c i O t v

10

1 ^ ifi
1 1 17

181 i 19
1 20
1 ; 21
1 \ 22

23
241 l 25

26

l"H 27
r 28
k'ií- 29
1 30

31
r

31
33
34

i
33

r í 
f.''’ 361 'i 37

38

/
39
40 
‘ti

í 42
43

44
f
•i

45
46

¡.

47
48

;í 49

i 50

Anades, gallinas, gallos, gansos, patos,
pollos en vivo y muertos...................

Perdices, lieL'resy conejos...................
Aves trufadas.......................................
Capones................................................
Codornices, nalornas, palominos, pichones:

y otras aves similares.......................
Faisanes...............................................
Pavos, gallipavos y gallinas de Gginea__
Consej'vaa de las anteriores especies......
Carne de borrego, cabrito, carnero, corde

ro, toro, vaca y criadillas.....................
Idem caza mayor, novillos iiasta dos años

y terneras..........................................
Idem de cerilo.......................................
Despojos de borrego, carnero, etc........
Idem de cerdo Ò vaca............................
Idem de ternera....................................
Carnes guisadas, en salmuera, saladas en 

seco no especificadas, despojos salados 
de todas ciases, embutidos, jamón, man 
teca de cerdo fresca ó salada, mortade­
la y tocino...............................................

Extractos de carne en general..................
Sebos en rama ó fundidos.........................
Cai'bón vegetal y cok.................................
Leñas de todas clases................................
Damnlo ) Carro de una pareja.......

'  ̂ ........ \ Idem de más de una Id..
Acido acético.............................................
Idetn olèico, oleitta, y aceites de tedas cla­

ses, doaiésticos ó industriales..............
Oleonafta...................................................
Ajenjo, bíter, vermout (licores 6 ratafias de) 
Alcübüies basta 81P y licores no especifica­

dos..........................................................
Idem de superior graduación. — L itros

‘144.283 equivalentes á grados.............
Idem desnaturalizado y éter sulfúrico......
Leche.....................................................
Vinagre..................................................
lisencía de vinagre................................
Vinos blancos y tiriios comunes, pardillos,

cervezas, diacoii y sidra....................
Idetn espumosos....................................
Idem getterosos......................................
Idem no tintos alcoholizados ó azucarados,

que no procedan de Andalucía...........
Angulas, langosta, langostinos, salmón y

sus conservas.....................................
Peces de rio frescos...............................
Pescados frescos no especificados.........
Idem nliumados ó salpresados, sarditias 

frescas y boquerones, frescos ó fritos. .
Idem en coitserva y sardinas en aceite,___
¡(Fm en escabeche...................................
('era en rama............................................
Idem manufacturada................................
Esperma de ballena, parafina, estearina

en rama ó manufacturada.....................
Huevos O sus yemas..................................
Manteca extraída de la leche....................
Quesos de todas clases y lecite condensada.
lípquesón...................................................
Aceitunas, alcaparras y alcaparrones ade­

rezados.................................................
Conservas vegetales, bongos comestibles

y sopa juliana.........................................
Algarroba, avena, cebada, centeno, habas 

secas, maíz, mijo y panizo..................

CASCO Y  EADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 400

UNIDADES PRECIO 
de la unidad PESEl'AS UNIDADES PESETAS

280.551 0'20 56.110-20 321 32-10
113.574 O'IO 1L35/-40 35/ 17-&5

>í 2 y i » »
3.816 0‘50 1.908 2 0-50

38.61o 0‘05 1.930-80 769 38-45
52 1 52 » »

2.653 P25 3,316-25 )>
S30 0‘50 440 >1 »

4.146.319 0'25 1.011.587-25 65.797 8.224-63

441.315 0'40 176.526 246 49-20
2.586; 175 0'30 775.852-50 3.128 . 469-20-

24.107 O'ÓO 12.0.53-50 )) A
40.256 250 100.640 2 2-50-
5.120 1 5.120 »

741.042 0'40 296.416-80 45.875 9.175
765 1 765 JO

46.487 O'IO 4.648-70 140 7
145.972'14 0'80 116.777-71 4.933-20 1.973-^
17.683‘34 0'60 10.608-20 202 60'o0

- 1.102 8 8.816 l i o 410
' i )  - 12 » 50 Ì1

2.657 0‘25 664-25 50 0)

2.303.230 0‘2l 483.678-30 82.715 8.685-08
72.633 O'IO 7.263-50 1.256 62-80
16.780 y  75 12.585 » 0>

105.834 0'22 23.503-48 7.256 7ÍB‘16

40.510.126 0‘27 109.377-34
blros Ibim pe reprc* 
ttolau nridet I.I91.S11, 1.611-80

10.301 0‘ 10 1.030-10 » 11
2.419.241 0 06Vi, 157.250-66 1.760 57-20

40.156 0‘10 4.015-60 S33 41-65
4 O'.ÜO 2 » »

9.969.381 0'16 1.595.100-96 523.381 41.870-48
10.455 1 10.455 1>
75,237 0‘40 30.514-80 358 71-60

48.194 0'25 12 04.8-50 76 9-50

19,229 0'50 9.614-.50 » »
2.281 Ú‘08 182-48 » 9

503.79S 0-25 126.449-.50 566 633-25

235.562 0‘12 28.387-44 16.419 9S5-14
9.361 0'30 2 803-30 285 ■ 42-75

77.662 O-JO . 15.5.'32-40 7.591 7.59-10
2.673 0‘35 935'55 10 »
L7S3 0-50 891-50 J>

28.093 0'18 5.056-74 1.221 10Q-S9
1.28 L 478 0-10 128.147-80 7.605 380--25

69.445 0‘30 20.833-50 30 4-.50
313.729 0-20 42.745-80 L624 162-40

60 0'12 7-20 » »
40.213 0-25 10.053-25 4.294 536'75

44.135 0'15 6.620-25 3.706 277-95

63.202'41 1 63.202-41 3.199-95 1.599-98
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CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR W O
de

a tririfR» L'NIDADES PRECIO
dfi Ir unidad, p e s e t a s UNIDADES PESETAS

51 Harinas de estas especies.......................... 178'8S 1‘20 214'65 75‘07 45‘04
52 Almidón y trigo......................................... 56.748<9J 2‘50 14l.872‘35 55'50 69'3S
53 A iTcz V su liaidna....................................... 6.930'17 4 25.720‘68 312‘51 62.5‘OR
51 Idem sin descascarar................................ íi 3'20 » J>
55 Üextrina, harinade trigo, pan y galleta or-

diñaría, legumbres secas no especifica-
das y la sémola en sacos....................... 74.704'63 3 22Í.Í13'89 . 6.397'J3 9.596'19

56 Cerecilla en rama ó manufacturada.......... 25‘44 18 457'92 y>
57 Eécuias iilimenticias, harina lacteada, pas-

tas pai-a sopa, revalenta, etc.................. 214-60 10 2.146 1‘80 9
58 Garbanzos y su harina.............................. 9.589‘72 7 67.128 01 366'35 1.283 98
59 Los demás granos y semillas, salvados,

paja corta, garrofa, hierbas, etc............ 101.54S‘S7 0‘50 50.774-14 6.77 '60 1.693‘90
60 Paja larga de cebada ó centeno....... . 18.939‘S9 1 18.939'89 :u 17
61 Moyuelo....... ............................................ 893‘46 0‘70 623'42 282 9S‘70
62 Reses cabrías y lanares en vivo............... 34 4‘50 153 19 42'75
63 Ídem id. id, lechales.................................. 113 l'ÓO 169'50 10 7‘50
6d Idem de caza mayor, maclios cabrios, cier-

vos, gamos, paletos, etc........................ D 6 » >? V
65 Idem de cerda cebadas y jabalíes............. » 35 D y>
66 ideal sin cebar.............; ........................... V 25 yi u »
67 Idem Id. lechales....................................... 1.666 l 1.666 í 0'50
68 Idem vacunas hasta dos años................... 50 í í> ft
69 Idem id. rle.dos á cuatro años................... 75 » ft
70 Idem vacunas demás de cuatro años....... » 100 19 »
71 Jabón común, duro ó blando..................... !J6.92t) 0'15 17..539'35 20.919 1.50?‘93
72 Nieve ó liieio............................................. 232.024 O'IO 23'202‘40 » ft
73 Sal común................................................. 1.052.95S 0'03 31.5S8‘74 37.551 563‘27

T o t a l  d e  l a  1.“  s e c c i ó n .............

"" ____
6.110.19ó'69 94.75P76

Número
ele

la tnrifR.

87

Agua de azahar.........................................
Idem de Seitz y aguas gaseosas para re­

frescos ...............................................
Carbón mineral ó artificial de todas clases. 
Carbonilla, residuos de cok, ciscos, herraj,

bulla menuda y galleta.........................i
Suprimida..................................................
Arropes, vizcochos, mazapanes, etc..........
Coníituras, jaleas, dulce*, etc.. .............
Pájaros.................................................... .
Escabeches de aves, de conejos y liebres..
Almejas y ostras.......................................
Cangrejos de mar y de rio y aucas de rana.
Caracoles...................................................
Mariscos frescos de todas clases no espe­

cificados.................................................
Escabeches 6 conservas de todas clases de

mariscos.............................................
Azafrán...............................................
Batatas y fécula de patata........ ...........
H o rta liza s  y Bolsa 6 caja de carro 6

verdu ras 'á \ carreta...................
granel de Ma- . Bolsa y caja ó caja y col-
drid y su pro. / mo de carreta........
yineia..........\ Bol.sa,caja y colmode id.

Lás liemás clases no especificadas y de las 
anteriores las que procedan de otras
provincias..............................................

Cuando proce- i
dan de Aran- ' ........................
juez.............  ' Carreta.........................

Si la introducción se hace en seras ó ba­
nastas....................................................

Aicacliofas, espárragos, tomates, patatas, 
etcétera...................................................

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO A L  50 FOR 100

UNI2UDES PRECIO
de Ir unidad. PESETAS UNID DES pesetas

3.110 O'IO 311 » ft

2.288 0'02 45‘76 » ft
14.154'02 0‘80 U.323‘25 1.4A5 574

58.002 0'4ü 23.200'80 2.70S'05 54P61
ft ft ft ft ft

53.451 0‘25 13.362*75 347 43‘3S
15.121 0‘35 5.292-35 ft
20.‘107 O'IO 2.090‘70 n ft

91 0‘50 45'50 ft ft
135.965 0‘15 20.594-75 1.328 99‘60
11.456 O'OS 916*48 160 6'40
12.016 0'05 ÓOO'SO 20 O'tO

‘234 0‘25 óS'ñO » ft

0‘3-l 8*40 ft ft
248.303 .3 741'90 ft ft

589*05 3 ■ 1.767'15 ft ft

3.635 i 3.636 ft ft

» 2 ft ft ft
ft 3 ft ft ft

3.522'[4 0‘30 1.0.56‘64 ft ft
90 O 200 ft ■ ft

ft 6 ft ft ft

ft 0'50 ft 164 41

106.574'58 0'50 ’ ‘ ' ’ ■'53287'29 " 3.078'.5O 769'63
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101
102

103

101
103
106
107

Pimiento molido........................................
Mostaza Llanca en grano, polvo ó prepa­

rada para salsa......................................
Siipi'iirmla......... ......................................
Aceitunas sin aderezo y las llamadas de

cufjuillo..................................................
Alcaparras y alcaparrones secos, castañas

frescas y frutas no especificadas............
Almendras dulces, avcjlanas, nueces con

cáscara, castañas püc.ngas, etc.............
Uvas para vino.........................................
Almendras dulces, avellanas nueces y pi­

ñones sin cáscara, y castañas ameri­
canas......................................................

Cocos con cáscara ó sin ella, ciruelas-pa­
sas, dátiles secos etc.............. ................

Pramliuesa, fresad fresón y grosella......
Conservas de melocotón...........................
Higos verdes y uvas para mesa................
Melones y sandías.....................................

Total de la 2,“ sección........

CASCO Y RADIO

UNIDADES PRECIO
de la unidad«

PESETAS UNIDAD S PESETAS

20.d00 0'12 2.508 628 37'68

573 0‘15 85'95 »
» n »

95.851 0‘08 7.668'08 3.667 147‘08

1.754.2Ó4 O'OJ 52.627‘92 Í6.8u6 252'09

117.413 0‘0.5 7.044'78 8.664 25U‘9'>
T) 0-04‘/, » »

45.942 0M5 o.Sfíl yi

48,419 O'IO 4.841‘90 317 15‘85
241 0'25 üO'25 » »

)> 0‘25 11 y>
76.205 0'02 1.524‘ 12 393 3‘93

1S6‘33 i '50 279‘50 »

222.024‘78 2.792'67

EXTRARRADIO AL 50 POR 100

T J E X i C E K A  S E C O I O T V

!M limero

1 de
la

’1

i

1 0 3
109
l i o

111
112

i 113
114
i 15
11 6

% 117
\ 118

119
120

Jl
120

¡ i
121
12 2

123

1 124
L 1‘25

:í 126
1
1

127
■4 128

129
130
131

1
132

,1
y; 133

ti 134

l a o

í
136

<

i

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

PRECIO
UNIDADES de la, miidad PESETAS u n i d a d e s PESETAS

Antepechos de madera para balcón......... * 10 » »
Balcón de ídem completo.......................... 20
l ’ersianas de cortina pintadas, francesas ó

aiemanas................................................ P')0 10 15 » )>
Idem de cualquiera otra procedencia........ 71‘30 6 427‘80 »
Persianas de cortina sin pintar................ 0‘45 4 PSO
Idem de librillo de cualquiera procedencia 15 ))
Postigos y vidrieras................................... 15 5 75 ■’ )> y>
Puertas de calle........................................ - 4 25 100
Idem de sala y entrada............................. )) 10 )>
Ciistal y vidrio en losas......... ................. 103'ó0 1'5Ü 155'85
En lunas sin platear ó sin azogar............. 647‘81 3 1.943‘43
En otras lormas para construcción........... 2.214 2‘30 5.535 3)
Manera de acacia, acebo, álamo blanco y

negro, etc....................... ........................ 27.23S‘83 0‘80 21.79P06 586 ^34‘40
Maderas de las mismas clases en palos la-

bradcis ó torneados................................. 1.400'98 0‘60 840‘58 19
Idem de alcanfor, aliso, boj, caoba, etc.,., 6.002‘57 1 6.002‘57 »
Palos labrados ó torneados de las mismas

clases..................................................... 894'25 0‘80 715‘40
Parquets ó sean losetas de madera para

pavimentos............................................ 15‘15 10 15P-50 » »
Azulejos ordinarios................................... 181.215 0'.50 906'08 12 3
Idem de lujo ó de mosáicos....................... 1.452 2 29'04
Baldosas, baldosines, molduras liidráuli-

cas, losetas de mármol artificial, etc___ 7P15 1 71'15 ))
Barros cocidos para decoiaciones............ 22‘30 0'75 16‘73 yi
Cal común, blanca ó negra en tormo ó pol-

v o ............................................... ........... 10.752'60 0‘25 2.688'15 1,624 203
Idtin Iñdráulica y cementos...................... 2I.895‘28 0‘50 10.947'64 2.1I5'20 528'80
Ladrillo liiieco............................................ 1.269.125 ü'1,5 1.903'd8 1.235 92'63
Idem fino y refractario, baldosas y baldo-

snies................................................. 663.994 0‘3O 1.991'98 114‘60
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en

trozos desbastados................................ 861‘50 ü‘30 258'45 » 1)
Idem id. corlados en baldosas, losas, ta-

bias ó escalones de cualquier tamaño,,, 3,734‘Ó0 0‘50 l.867‘3Ü Ü D
Idem Id. en objetos labrados ó pulimen-

lados....................................................... 581‘63 0‘70 407'14 ii Ki
Idem Id. en esculturas, relieves, floreros,

etcétera................................................... 29‘92 1 29‘92 I> 1)
Piedras de pedernal y demás clases para

2.313] 0'35 809‘55 400 70

m



BOIETÍIÍ DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID 395

CASCO Y  RADIO EXTRARRADIO A L  50 POR 100

de PRECIO
la ÜLTÍfA. UNIDADES de la unidad. p e s e t a s u n i d a d e s PESETAS

137 Tejas finas, tubos y objetos semejantes.,.. 71.956 0'25 179‘89 248 31
133 Aceite de enebro, grasas animales ó vege

tales Y substancias aceitosas................ 35.863 0T5 5.379'45 4.000 300
139 Acuarrás, barnices, bencina y trementina. 46.930 075 11.732‘50 »

140 Alumbres en general, glicerina, lejía Fé-
nix, Globo, Palma y substancias análo
gas,» .......................... . .......... », 14.834 0‘ 10 1.483'40 1,000 30

141 Bermellón, carmín, lacas y colores finos.. 3.164 0‘50 1,582 T> »

142 Cola y gelatina, albayalde y colores de 
base metálica......................................... 120.290 0'05 6.014'50 8.817 220‘42

143 Colores grasos y tinta de imprenta ........ 29.231 0‘20 5.846'20 y>

144 Gomas, resinas y tierra de color............... 36.666 0'03 1,099'98 1.I7S 17'67
145 Perfumería ó substancias de tocador........ 14.675 050 7.337‘50 100 25
146 Potasa, sosa y sus carbonates ú oxalatos. 204.159 0'06 12,249‘54 2,8/5 85‘25
147 Jaboncillo y silicatos magnésicos en ge­

neral...... .................. ....................... . 2.663‘52 0‘25 665‘88 4 0‘50
148 Vaselina................................................... 9.184 0‘ 18 1.653'12 » »

T o t a l  d e  l a  3.“ s e c c i ó n ................. 114.905‘76 1.977'27

J R E S T J jV I E I V  g ^e t n e r a l

CASCO Y RADIO
Pesetas.

Sección primera....................................................
Idem segunda.'....................................................
Idem tercera.........................................................

T o t a l .

Madrid 23 de Abril de lííüt.—El Interventor, Diego Ajllón.

6.110.196‘69
222.0‘24‘78
114.9f)á‘7ó

6.447.127'23

Pesetas.

94.75176 
2.792'67 
1.977'27 

Débanos.. .

T o t a l ____

FdsdtftiB«

99.52170

3.64S

103.16970

OBRAS MUNICIPALES
VIASPU BLICAS

Oót’tis en ejecución ditrantc los dias del 21 al 27 
de Abril de 1004.

ACERAS ■

Arrieta, San Quintín, Gravina, Barquillo, Espada, Se­
govia, plaza de San Millán y en diferentes calles por tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDRADOS

San Bernardino, glorieta de Saii Bernardo, Bravo Muri­
no, Alcalá, Sagasta, Génova, Montera, paseo de la Caste­
llana, San Bernai'do, ronda de Atocha, ronda de Toledo, 
Estudios, puerta de Atocha, Toledo, paseo Imperial, paseo 
de los Pontones y  en diferentes calles por tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

OltRAS NUEVAS

Continúan; colocando nuevo pavimento en un trozo de 
la calle de Toledo,

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  arreglo 
y limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

La ruim. 2, de servicio en la carrera de San Isidro.
TALLERES

Carpintería, haciendo carretillas, mangos para paletas, 
quitando los tableros donde han estado expuestas las listas 
electorales en la Plaza Mayor.

Cerrajería, haciendo treinta paletas para cantero, arre­
glando el Viaducto.

Pintor, pintando placas rotuladoras.

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante la semana del 21 ai 27 de Abril de 1904.

ACERAS

• Zona.— Obra nueva, instalación de encintado, Santa
Cruz de Marcenado.

Tapado de calas, en varias calles de la zona,
2, '̂  Zona,—Obra nueva, plaza déla  Alegría y paseo de 

Ronda, en loa dos segmentos; sentando adoquín y  traba­
jando para la estatua de Salamanca.

Conservación, Goya, Lista, Castellò, Jorge Juan, Ve­
lázquez y Ayala,

3. '̂  Zona,—Conservación, en el Parque de Madrid.
EMPEDRADOS

1. “ Zona.— Obra nueva, instalación de cunetas, Santa 
Cruz de Marcenado.

Conservación, Abascal y Fernández de los Ríos,
Tapado de calas, en varias cailes de la zona.
2. *''Zona.—Obra nueva, General Pardiñas, Velázquez, 

Don Ramón de la Cruz, Lista, Goya, Ayala, Hermosilla, 
Príncipe de Vergara y Núúez de Balboa,

3. '̂  Zona.—Obra nueva, General Lacy, Ancora, Murcia 
y  Tortosa.

Tapado de calas, paseo de las Yeserías.
CAMINOS

! . “■ Zona.—Obra nueva, afirmado, Santa Cruz de Mar­
cenado,

Conservación, en sus puntos.
2. ‘‘ Zona.—Obra nueva, afirmado, plaza de la Alegría y  

paseo de Ronda, en los dos segmentos.
Conservación, en sus puntos.
3. “ Zona.—Tapado de calas, Fray Luis de León y ronda

de Segovia. '
Conservación, en sus puntos.
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TAU.KKES

Kii líi IVtiííiia, aííuKíiiulo pmil:ei'os, picos, cte.i cotiairu- 
yendo y aiTCf'himlo niedas de can'etillas y calzando picos.

lili la carpintería, construyendo y ari'Cfílamio carreti­
llas y construyendo un cajdn para guarda.

Vidriero, trabajando en ia puerta de Alcalá.
Pintor, ayudaTido en talleres.

.mAqiunah

iai mini. 1, el (Ha :Í1 en la Moneloa; "iS, '¿H y 2Í en la 
calle de Ponzano; y ei 05 en la de t’i'ancisco Hojas.

La luiin. ü, el díaü l en las calles del General Pardiñas, 
Don Hamoii (le la Cruz y Velázíiucz; ei día 22 en las (ie 
Velázejuez, Coya y Don Hnnión de la. Cruz.

Madrid 27 de Abril de 1004,—El Ingeniero Direetoi', 
P. A., Nantiso Amigó.

PONTAN EBÍA A LCAN TAH l HLAS

Servicios y trabajus rcoiisados en ia se,mana del 22 al 2d 
' de Abril de 1904.

o a K .s s 1' o rt o o n t ii a t /v

Coiitruccioncs de aleantnrülas, calles de Argensola, 
üarlzenbnscli, VelAz([ez, Lista, lleriLiosilla, ronda de Ato- 
clia, Delicias, Santa Engracia, Bravo Murillo y  Parque del 
Oeste. .

OBRAS roa ADMtNtSTRAClÓN

Colocación de tuberia, Asilo do San Bernardino y  calle 
del General Castaños.

Construcción de muro, alcantarilla de San Francisco,
Idem do absorbederos, calles de Ferraz y  Luisa Fer­

nanda. ■
Keparación de alcantaritlas, calle de la Rosa y fábrica 

del gas. .
Idem de urinario, calle de Almagro.
Idem de tuberia, calle del Correo.
Idem de bocas de riego y  fuentes.
Diversas obras en talleres.

REPARACIÓN DE BOCAS DE BIEGO

Ayala, 4 y 18; Don Ramón de la Cruz, 11 y  15; Serra­
no, 23; Marqués de Cubas, 3; Génova, 27; Santa Isabel, .52; 
pasco de Atocha, 21; pasco de la Castellana, 32 y  farol 183; 
Fernando VI, 1; V̂ en torri lio, U ; plaza de In Lealtad, 20; Mo­
lino de Viento, 14; Princesa, 16; plaza de Olavide, farol 4; 
San Bernardo, 94; Martin de Vargas, 20; Palma, 39; Juan 
de Mena, 3; Labrador, 2; Santa Teresa, 3; Velázquez, 37; 
pasco de Areneros, 1 y 28; Tabcrnillas, 15; Segovia, 24; 
Villanueva, 1; Claudio Coello, 20; Ferraz, 2; Olivar, 54; 
Ave María, 34. .

E.Mi'.Al.MES

Alcalá, 57; Genero 1 Castaños, 15; San Vicente, 10; Som­
brerería, 22; Bailón, 4; General Ricardos, 2; Antonio Ló­
pez, 2 y 4; Lnebaní, farol 10; Martin de Vargas, 12; Cas­
tellana, farol 315; Princesa, 30 y 34; glorieta de Bilbao, 1; 
Pcñuelas, 19; Portillo, 19; paseo de Atocha, 4; paseo de las 
Delicias, farol 36; Cruz Verde, 19; Campomaiies, 2; Vüla- 
mieva, 2; Mesón ele Paredes, 34; SeiTaiio, 4; Lista, 2.

Madrid 28 de Abril de 1904.— El Arquitecto Director, 
Emilio de Alba.

PARQUES Y  .lARDlNES

Trttbajos verificados en este ramo, durante la semana 
del IS  al 24 de Abril de 1004.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.*', 2.‘’ , 3.“ y 4.“—Riego de pie y manga.—Es­
carda del estaquillado.— Roza y limpieza de cuadros y 
paseos.-Zarandeo de mantillo.- l'iamación de eucaliptus.

Zona volante,—Adornos de los locales del teatro Espa­
ñol y del templo de los Baiitos Justo y Pastor.-Siembra de

praderas.— Conservación de los Jardines de la plaza de la 
Independencia y de las Escuelas de Aguirre.

Segadores.—Siega de praderas en la 3.'̂  zona,—Arreglo 
do leñas en las estufas.

Estufas. — Multiplicación do plantas. — Plantación en 
tiestos,— Zarandeo de mantillo.—Laboreo de cuadros.— 
Roza de calles.—Riego, linipieza y conservación de plan­
tas —Vigilancia. "

Obras y  talleres.— Colocación de bancos y pilarotes en 
los jardines del paseo de Recoletos.—Construeción de ban­
cos y carretillas y ejes para vagonetas, —Recorte de azado­
nes.— Arreglo de mangas de carretillas.—Pintado y arre­
glo de las gradillas del Dos de Mayo.—Limpieza de la toma 
de aguas del canalillo,

Elipa.—Conservación de los jardines del Cementerio de 
1a Almudena.—Vigilancia.

Gtiarderia.-Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

rodadores. - Siega de praderas en los jardines de la 
calle de Ja Princesa, yplazas de Monteleón, Cliamberi, ex­
posición de la Castellana, Santo Domingo, Salesas, Isabel 11, 
Monte de Piedad y de la Villa.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de alcorques en la plaza de Colón.--Siembra de 
praderas en las plazas del Rey, Isabel II y  Salesas. V ig i­
lancia.

Sección volante.—Arreglo de l(3s jardines del paseo de 
Recoletos.

Puente de Toledo.— Cava, roza y riego,—Vigilancia.
Zonas I,"", 2,*̂  y  3.^—Zarandeo de mantillo.—Apertu­

ra de regueras y  alcorques.- -Limpieza de paseos.— Vigi­
lancia.

Viveros,—Entrecava de cuadros.—Destallo, injerto y 
riego de plantas.—Vigilancia en lös mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Hoza de alcorques y regueras.- 
Vigilancia.

Parque del Oeste.—Desmonte de tierras.— Colocación de 
placa.— Cava de tierras.—Cribado de m antillo.-Siega y 
riego de praderas.—Vigilancia,

Guarclería.—Su servicio.
Madrid 28 de Abril, de 1904,—El Ingeniero Director, 

C. Eodfigáñez.

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA 8ECCKÍN DEL INTERIOR

Expedientes despachados desde el 22 al 28 de Abril actual.

Arriaza, lindando con Ilustración, informe de lira de 
cuerdas; Don Evaristo, 24, parte de dirección de obras; 
Don Martín, 77 (solar), instalar cabra; Ferraz, 31 y 33, 
certiflcación de andamios; San Andrés, 1, apertura de car­
nicería; plaza de Santo Domingo, 14, certificación de an­
damios; Estanislao Pigueras,'‘con vuelta á Irán , sobre cons­
trucción de nueva planta; Mendizábal, 64, apertura de 
depósito de perfumes; Don Evaristo, 24, tira de cuerdas; 
plaza de las Comendadoras, con vuelta á Acuerdo, Mouse- 
rrat y  Amaniel (convento), denuncia de revoco; Mayor, 92, 
con vuelta á Bailón, 23 y  Almudena, revoco; Tesoro, 24, 
apertirra de despacho de leche; Minas, 20, sobre apertura 
de carnicería; plaza de les Ministerios, 5, dirección de 
obras; Don Evaristo, 24, ídem id.; Hío, 2, apertura de des­
pacho de despojos; Leganitos, 58, sobre carpintería; Fe­
rraz, 64, con vuelta á Buen Suceso, certificación de anda­
mios; Pez, 38, sobi'C despacho de pan; Mayer, 92 y Bai­
lón, 23, certificación de andamios; Ilustración, 4, apertura 
de despacho de carnes; paseo de San Vicente' 30, recons­
truir medianería y  meter pies derechos en planta baja; 
Ventura Rodríguez, 8, instalar dos motores clécirieos; paseo 
de San Vicente, 30, dirección de obi'as; Conde Duque, 6, 
convertir puerta eii ventana; San Bernardo, 53, con vuelta 
á Noviciado, revoco; Norte, 7, obras interiores y de sanea­
miento; Heconociinientos, 12.

Madrid 28 de Abril de 1904 — El Arquitecto municipal, 
Eugenio Jiménez Cerera.
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TKilCRRA SECaiON

Exjjed'ienteD despachadoa dende fíl 22 al S8 del corríante,
Barqv.illo, 15, ascensor; Orellana, 4, clemuicia de ciia' 

clms por falta de ventiiadún; Corredera Alta, 18, dciimicia 
de revoco y  cornisa; López de Hoyos, 1'2, apertura de des­
pacho de leche; Corredera Alta, 18, sustitución de cornisa 
por alero y  revoco; Claudio Coello, 41, revoco; Regueros, 10, 
denuncia por ruina; Olózaga, 4, reparación de imposta; 
plaza de Santa Bdrhara, ], reconstrucción de inedianeria, 
macho de fachada y  revoco; Apodaea, 14, denuncia de 
revoco y retretes; Jesús del Valle, 24 deimneia de revoco; 
Escorial, 24, ídem id.; Santa Bárbara, 7, ídem id, y  retre­
tes; Santa Bárbara, 5, idem id. Espíritu Santo, 20, denun­
cia de revoco y absorhederos. Reconociniientos, 25.

Cementerios.
Trabajos de campo,— Deslinde y justiprecios de parce­

las para extensión del actual cementerio,—Dem.arcación 
de terrenos para construir panteones. — Trabajos finaies 
resultantes de las exhumaciones.

Obras.—Reforma de ampliación de la dependencia de 
vestuario de los sepultureros.

Expedientes.— Acta de recepción de sepulturas.—Esta­
dos de liquidación de obras —Certificación para abono de 
obras de sepuUnias.— Pi'esuptiesto por aumento de obras.— 
Oficios, dos.

Madrid 2i> de Abril de 1901.—El Arquitecto municipal, 
Pedro Dominguez Ayerdi.

CUAIITA SECCIÓN

Asuntos despachados del 23 al 2,9 del corriente.
Valencia, l5 certificación de andamios; Núñez de Arce, 3 

parte de obras interiores; paseo del Prado, 36 tienda de 
máquinas agrícolas; paseo de la Reina Cristina, solar, 8 y 
10 de la manzana 11, alquilar aluiaceñcs; Verónica, 12 y  14 
(lenuiieia de retretes; plaza de Jesús, 1 denuncia del muro; 
Calvario, 13 taller de tornero; Jesús y María, 24 y 34 de­
nuncia de i'cvoco; Amparo, 31 denuncia de i’cvbco; Argu- 
mosa, 2 denuncia de revoco; Ave María, 25 denuncia de 
revoco; Valencia, 2 denuncia de revoco; Ministriles, 5 de.- 
nuncia de revoco; plaza de Lavapiés, 7 dennneia de revoco; 
Olmo, 20 motor eléctrico; Salitre, 22 y  24 revoco; Fernán­
dez Moratín, 34 denuncia de malas condiciones higiéni­
cas; reccmociinientos, 16; comunicaciones, 1.

Madrid 29 de Abril de 1904.— El .-\rquiteeto iiimiicipal, 
José Urioste Velada,

qUINTA SUCCIÓN

Trabajos realisados desde el 21 al 28 de Abril de 1904,
Embajadores, 20, revoco; Encomienda, 2, ídem; General 

Ricardos,76, falta de retretes y pozos negros; Santa Ana, 14, 
revoco; Iglesia Catedral, dennneia de mal estado de zócalo; 
Mediodía Grande, 4, alineación y  construcción de nmro; 
Amparo, 72 duplicado, revoco; Abades, 7, reconstruir ms- 
cliaiieria planta baja; ÍUetidoza y Antillón, cercar solar y 
construir cobertizo; costanilla de San Andrés, 8, denuncia 
de revoco; costanilla de San Pedi o, 2, denuncia de desper­
fectos en el muro del janlíii; Cava Baja, 12, colocar torna­
punta; Peñón, 16, revoco; San Justo, 2, demineia de revo­
co; Segovia, 31, reparación de muro de cerramiento; Cava 
Baja, lO, suspension de derribo por el Sr. Inspector; Cava 
Baja, 12, denuncia de medianería; costanilla de San An- 
úi’és, 16, deimncia de revoco; plaza del Cordón, 2 y 3, ídem 
itlein; Oriente, 4 y 7 y 9, ídem id.; costanilla de San Pe- , 
dro, 9, ídem id.; HninilLadero, 6, ídem id., Granado, lí, 
oficio de dirección de obras de saneamiento; cementerio de 
San Isidro, ídem id, do obras de panteón; San Isidro, 6, 
ídem id. de cobertizo; cementerio de San Isidro, ídem id. 
de lavado de piedra de mausoleo.

Madrid 28 de Abril de 1904.—El Arquitecto municipal, 
francisco Andrés Octavio.

1HIIMEH.A SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la semana.
Expedientes de construcción, 9; idem  de reforma, 12;

instalación de industrias, 7; licencias para alquilar, 3; ídem 
do derribos, 3; instalación de motor, 1; expropiaciones y 
apropiaciones, 2; denuncias, 16; partes de altura, 8. To ­
tal, 61. Reconocimientos, 50,

Madrid 28 de Abril de 190L—El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados po)' el cuerpo de Guardias 

municipales en los días del 21 al 27 de Abril de 1904. 
Denuncias.—Distrito del Centro, 50;Hospicio, 77;Cliain- 

beri, 23; Buenavista, 46; Congreso, 49; Hospital, 32; Inclu- 
,Srt, 26; Latina, 14; Palacio, 23; Universidad, 10. Sección 
montada, 17. Total, 373,

Servicios.—Distrito del Centro, 13; Hospicio, 33; Ciiam- 
berí, 3; Buenavista, 6; Congreso, 12; PIospital,8; Inclusa, 5; 
Latina, 2; Palacio, 2; Universidad, 6. Sección montada, 1. 
Total, 91.

Inspección general de Carruajes y tranvías. 
Asuntos despachados en la semana anterior.— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 2; cartilla para coche­
ros, renovadas, 2; informe para situado de carros, 1; trans­
misiones de coches de plaza, 5; licencias para coches á la 
calesera, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 235; oficio dirigido á la «Unión do Gocherosn, 1; ofi­
cio al Juez municipal del Centro, 1; altas y bajas de co­
cheros, 20; papeletas de citación, 300; volantes de cita­
ción, 25; juicios celebrados, 214; multas impuestas, 110; 
juicios sobreseídos, 4.
Servicios prestado por el cuerpo de Bomberos en la semana 

del 20 al 27 de Abril de 1904, ambos inclusive. 
Servicios exti'aordinarios,— Visitas giradas por el Ar­

quitecto Jefe, 9; ídem por el segundo Jefe, 13; ídem por 
los Capataces, 128.

Madrid 28 de Abril de 1904.- E l  Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,
Servicios prestados por el ramo de Eimpiezas y riegos du­
rante los dias del 22 al 28 de Abril de 1904, con expresión 

de los jornales é importe de los mismos.

Por 4.757 jornales al personal de barrenderos. 10.930
Por 1,056 id. al id. de arrastres.................. . 2.6.50‘75
Por Í79 id. a] id de arbolgdo............................  422

T otal...................................  14.008'75

Carros de basura extraída de la Capital dui’ante ios siete 
días, 931,

Carros de arbolado que han trabajado durante el mismo 
período de días, 151.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego. *

Idem id, id. con las 37 cubas, en las calles y paseos don­
de 110 existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM BRADO PUBLICO

SABINETE FOTOAIETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 21 al 27 de A bril de 1904.

Número de experimentos practicados...................
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. ,
Idem id. id., mínima, id ................ .......................
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros .....................................
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 giaamos de aceite), máxima, litros.................
Idem id. id., mínima, id .........................................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

binqto durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros ..................................................................

Idem id, id, minima id ...................... ............... ....

45

92'14 
98'95

96‘1421
24

39
38
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JCl pape] i in prefina do de acetato de plomo no ha sufrido 
alteraciún, lo que indica que el f̂ aa no contenia hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 27 de Abril de 1904,—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Jiajas naturalen ocui-rixlan en el alumbrado ¡rúbllco durante 
la semana.

Distrito del Centro, 34 horas y 10 minutos; Hospicio, 15

horas y 30 minutos; Congreso, 81 horas; Inclusa, 45 horas 
y 45 minutos; Latina, 15 horas y  30 minutos; Universidad, 
10 horas y 40 minutos. Total, 202 horas y 35 minutos.

El alumbrado público por gas, lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las siete y quince minutos de la tarde 
hasta las cuatro y  veinte de la mañana, en los dias del 21 
al 28 de Abril de 1904.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jit(c(os celebrados, üisitas (firadas tj comisos verileados desde el 21 al 28 de Abril de. 1904,

DENONOUS ? HTADA8
■ D I S T R I T O S

iumss
Ceiilrt. Bospldt. Chiitiicri. BDemiiílt. Coijfresi. Biipllil. Imlgso. Ulint. fiIndD. Hiimsidid.

Por infracciones de ias Orde-
nanzas Municipales.......... .

Por contravención de dichas
23 67 fí B » y> B » » 90

Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaidía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan................................. B » » » V » B B B B

Totales............. 23 67 B B B B B B 90
Juicios celebrad os sobreseídos B » » B B B B B B n 65
idem apercibidos................... ■ 74 11 B B » B B » 156
Idem multados....................... 109 47 B » B B » B B B B

Totales................ 183 58 B >í n B B » B B 241
Importe de las multas impues-

tas, pesetas......................... 511 227 B B B B B B 738
Juicios al apremio................ . B y> B B B B y> i* >
Juicios pendientes................. 2S B » B J> B B B 28
A] Juzgado Municipal. .......... 2 » B B B B B B 2

BENEFICENCIA

G A S A S  DE S O C O R R O

Servicios prestados por las mismas en la semana del 21 al 28 de Abril de 1904.

FAC U LTATIVO S

DISTRITOS

CLASE DEL SERVICIO
(litro. Bstpieig. (laoitieri. BmiiiIsIi . (oiEreeo. -Boipltil. lotlnsa. Litlia. hlido. Dnlimldid. TOTAL

Enfermos asistidos A domicilio. 9 17 58 96 *1; 23 44 56 51 31 392
Idem en consulta general ....... 24 25 97 23 11 29 58 73 19 31 390
Idem en la de enfermedades de 

la mujer................................. B B Ö » B B * B 21 B 21
Idem en la especial de niños... B B B B B B m B B » B
Idem en la Id, de la vista........ B 13 B B 52 B B B B B 65
Idem en Id. de la garganta, na­

riz y oidos.............................. )> B B B » » » B B B B
Reconocimientos de niños........ » B B » B B B B » B B
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............. 70 36 106 56 43 52 l í l 82 101 50 707
Partos y abortos asistidos...... B 2 3 9 6 2 1 5 i B 22
Vacunaciones........................ .............. V 7 B 124 B 19 7 2 23 8 190
Revacunaciones....................... B 82 » B B B » 4 80 B 166
Reconocimiento de enajenados. B 1 » 1 1 - B 1 B » B 4
Idtm de cadáveres................... B B B B 3 2 » » B 1 6
Reconocimiento de niños para 

los Colegios........................... B B B B B 2> B B B B 25

Asistencia á incendios................... B B 2 B B ■ '» B B B B 2T o t a l ................... 103 183 26d 302 123 152 222 222 296 121 l .W



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DB MADRID 399

AD M IN ISTRATIVO S

CUSElIBLÍfS SEiinCIÚS COMUM

Medicinas.....................
Sanguijuelas..................
Aparatos ortopédicos... ,

B u r r a s .............
Leche de  ̂ C a b r a s .............

 ̂ V a c a s ...............
Pensiones de l a c t a n c i a . .

I P a n .....................
l C a r n e ...............

Víveres . / Tocino.........
I  G a r b a n z o s . . .  
I C h o c o l a t e . . , ,

Carbón.........................
M a n ta s ,  , . . ,
Mantones___
C a m i s e t a s , . .  

R o p as.. .  / En volturas..
Pañuelos___
S á b a n a s . . , ,  
J e r g o n e s . . . .

To tal ...............

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ire. Haipíílo. CliaiQietí, lltienariili. CoiifrciiD. Dospilal, iDtlniii. lallDi, Pllltít. ilniiersidid. T O T A L
32 84 160 49 18 189 102 129 95 62 920

Yi » » Ti f> 10 )> » Ì)
» 1 2 1 » 1 2 2 » 10 9
» I Ti y> )> » » 1 10 Ti 2

n 2 3 » » » » Ti D Ti 7
» » 2 7 2 » 1 19 i} 31
» » 2 S 9 6 4 » Ti 29

10 16 48 64 10 20 16 10 14 223
10 16 Iñ 48 64 10 20 16 , 10 14 223
10 16 15 48 64 10 20 16 10 14 223
10 16 15 48 64 10 20 16 10 U . 223
'fi f> » T) Ti » Ti » )} ti JO
10 lu 15 48 64 10 20 16 10 ■ 14 223)> Ï) JO » )> » » f> )) » »» » f> » f> » Ti u 3» 10 Ti» » 7> » » Ti fÍ » Ti » W

f i » » » Ì Ì » JO a Ti 10 J>» y> T) » Ti JO y> Ti Ti n »» f> V » » » f i JO it Ti i>

f i f i )} » S » Ti JO Ti } ) 10
8-t 168 240 2̂ 4 353 251 210 217 164 132 2.113

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DB SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante
el mes de Abril del año actual.—Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 19.

Idem en id. de id. de reforma, 2.
Idem en id. de licencia para akiuilar, 18.
Idem en id. de id. pura obras de sanemiento, 6i.
Idem en id. de id. para establecer vaLinerías y  cabre­

rías, 2. ,
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 21.
Idem sobre denuncias de casas en malas condiciones 

higiénicas, ¿í.

Informes en partes de dirección facultativa de obras de 
saneamiento, reinitidosporlosSres.Tenientesde Alcalde, 13.

Comunicaciones dirigidas al Excuio. Sr. Alcalde Presi­
dente, 5.

Certificaciones expedidas, 31.
Placas de saneamiento concedidas, 31.
Visitas de inspección verificadas, 40.
Reconocimientos de red de desagües en construcciones 

de nueva planta, según partes recibidos en esta Secretaría 
en cumplimiento deí acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
14 de Febrero de 1902, 2.

Consultas evacuadas sobre casos especiales ó interpre­
tación del Bando sobre higiene urbana, 26.

Citaciones .verificadas, 56.
Sesiones celebradas, 8.
Suma, 341,
Madrid 30 de Abril de 1904.— El Secretario, F, Mon- 

taklo.

A B y ^ T O S

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 20 al 26 de Abril de 1904,
y su comjiaracirín con igual periodo del año anterior.

Reses degolladas en la 
semana y en igual pe­
riodo del año anterior.

1904.......
1903................

Oijerencia .{ En más...
Ì t-ri menos

IMSBa ÛiJOLLiinAfl K[I JSL 
T su CQVPARÌCJIÒET

1904...
1903........

^Verenda.\^  f Kn rnenriR.

R E S E S ■ KILOGRAM OS m u m

Vdca», Ter aeras. Lana,Tes. C e rd a , Vacas, Terneras. Lunares. C e rd a . P e te ta $  .
1.263 340 8,221 yi 287.623-5 16.352 66.426-5 fi 8.518
1.464 341 8.na5. >1 3U.328'4 ¡5.869 82.234 6 » 9.933-90
K » J] » 4S3 1> » Ti

201 1 764 1) 26.504-9 » 15.808-1 » 1.415-90

20.641 6.625 .55,200 24.873 4.733.996-4 297.355 .502.972-5 2,584.8æ-5 187.579
19,951 4.936 64.318 23.936 4 5/5.053-4 227.269 620 99.--.‘7 2.431.829 184.701-80

690 1.689 » 937 163.943 70.086 I» 153 009-5 2.877-20
ii II 9.US 11 Î1 118.021-2 » fi

^iWtodel ganado.— El precio del kiloffranio en la semana fue el de á 1̂ 81) pesetas el vacuno y  Í ‘D8 á 2̂ 04r los 
lanares.
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cas _
Guadfllíijani, 55 vucíis y i± j  ittuiiicoi uuiüi, t j. v;it;íia y i.oiü iniiaifis; uviutiu, yy víiciis y leiiieras; jjugo, vacas
y 63 terneras; Coruja, 107 vacas y  60 ternei'as; Orense, 156 vacas y 69 terneras; Santander, 131 vacas y  49 terneras; 
l'ontevedra, 176 vacas y  54 terneras.

Reses desechadas en vida.—Seis vacunas.
Tleses inutilizadas.—Tres vacas por tuberculosis.

MERCAGO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por esícuiczAs de ganados y expedición de gulas de contratación del J5 al 21 de Abril.

l LASES JDi G.ANADO
PERÍODOS Vacuno. 

Á 0' ló pta.
dfi idom. CabalUr. 

A 0*J5 pía.
Mular.

Á 0'45 jüííi,
Asnal.

A O'ID pía.
CARHOS 

A ü*25 pía.
Contraías 
y fluías

Á pííi.

IMPORTE

PnsaTifl

Día 15 de Abril de 1904.............................. 73 ■ » » » )) 10*95
Día 16.... 61 » » 9*15
Día 18.:., 49 n h » )) 7*35
Día in ..., 54 ■ 1 u a » 8*20
Día 26.... 70 1 « r> » )) 10*60
Dia 2 L ... 79 » 43 114 48 19 11 61 *45

Totai, rkses...... ................. 386 2 43 ' 114 48 19 11
Total pesctas.................... 57'90 0'20 6*45 17‘ í0 4*80 4*75 I6',50 107*70

Derechos recaudados ie l 22 al 40 de Abril.

- CLASES DE GANADO
IMPORTI:

PERIODOS
Vaouno. llastras Caba llar Mular A»uaL Carras, Contratos

A 0*15 A u*10 |jts. A Ü‘ I5 [11 . A 0'15 |jl3. A U'J.i jits. A. 0*25 jíts. A’̂ I'íKI pLs. PPSeTAS

Día 2*2 de Abril de 1904.............................. 89 » fi n 13*añ
Día 23.... 105 » 10 15*75
Día 25.. . 102 1 »■ ij I5'4Ú
Día 26.... 61 1 » » 9*25
Día 27.... 87 » * » .1 13*05
Día ‘28,.,. 134 3 21 112 4*̂ 18
Día 29..., 77 » i 11*55
Üla 30... 104 1 » n 15*70

T otal reses......................... 759 5 21 112 42 18 b
Total pesetas..................... 113*85 0*60 3*15 16*80 4*20 4*.50 9*00 152*10

PKEOtO MEDIO EN PLA ZA  

durante los días del 21 al 27 de Abril de 11)04) de los ar­
tículos que á continuación se expresan.

CAEINEB Y GUASAS

Vaca, kilo 2‘ 90 pesetas.—Ternera, kilo 9‘65.— Carne­
ro, kilo 9'15.—Tocino, kilo 2‘Oü.—Jamón, kilo 4‘00.— 
Manteca, kilo 9‘00.— Chorizos, docena, 3‘95.

AV£8

Gallinas, una 3*60 pesetas. — Palominos, par 1‘25.— 
Pichones, par 1*15.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2*50 pesetas.— Sardinas, kilo 1*00. — Be­
sugos, kilo 1'2Ü,— Pajeles, kilo 2*50.— Calamares,kilo 3*00. — 
Salmonetes, kilo 3*50. — Almejas, kilo 0*95, — Langostas, 
una 5*00.— Congrio, kilo 2*50.— Truchas, kilo 4*50.— 
Salmón, kilo 13*00, — Lenguados, kilo 4‘00.— Percebes, 
kilo 1*75.— Pescadillas, kilo 3*00,—Lubinas, kilo 3*25.—

Anguilas, kilo 1*50.— Atún, kilo 1‘60.— Dentones, kilo 1*63, 
Langostinos, kilo 10*00. — Mero, kilo 1 ‘75. ^  Escabeche, 
kilo 2*75.

I.EGU.MBUEB, FUnVAS Y VKUDÜUAS

Gai'banzos, kilo 1*30 pesetas.—Judias, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*55.—Patatas, kilo 0*17 —To­
mates, kilo 0*75, —Judías verdes, kilo 1*12.— Ajos, kilo 0*46, 
Ijectiugas, docena 0'75. - Coliflores, docena 3‘üO.—Naran­
jas, ciento 4*50.- Limones, ciento 6*00.

LÍQUtDOS
Aceite, litro 1*35 pesetas.—Vino, litro 0*60.

' COMUUSTmi.ES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas. — Cazljón mine­
ral, kilo 0*08. — Carbón de cok, kilo 0*09. Petróleo, 
litro 0*78.

VAiinm
Huevos, ciento 10*75,—Jabón, kilo I ‘ 10 —l ’ai', kilo 0*42.

Imprenta Municipal.


